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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio de 
El Pardo, sin noyedád en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
R ein a  y  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Secretario del Consejo de Reden

ción y Enganches del servicio militar al Brigadier Don 
Benigno Alvarez Bugailai, que actualmente desempeña el 
cargo de Jefa de brigada del distrito de Castilla la Nueva.

Dado en El Pardo á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro/cíe la Guerra, v"

¿esa&i*© die

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro ele Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
de la Sección do Hacienda del Consejo de Estado, y con 
arreglo al art. 41 de la ley de Administración y Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección 7.a, Ministerio de Fo

mento, del presupuesto ordinario de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales, correspondiente al año eco
nómico 1884-88,' se concede una trasferencia de crédito 
da 13.700 pesetas del cap. £6, art. 2.°, Material de conser
vación de carreteras, al cap. 23, art. 2.°, Gastos, del servi
cio general de Obras públicas.

Dado en El Pardo á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
3S1 Ministró de Hacienda,

Fesruasatí© Cose&ttyÓEa.'

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la 
provincia de Salamanca á D. José Vázquez Cárdenas, que 
lo es de la de Zaragoza.

Dado en El Pardo á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Kl Ministro-á® Hacienda,

ÍFeiraasifR© Cofifr-Ew&yóia.

Vengo en nombrar Administrador de Hacienda de la 
provincia de Zaragoza á D. Bartolomé Gómez Bello, que 
ha sido Delegado de Hacienda en varias provincias.

Dado en El Pardo á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Kl Ministro do Hacienda,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: E l  Real decreto de l . º de Setiembre de 1879, 
que derogó los de 3 de Diciembre de 1870 y 16 de Julio de 
1873 en lo referente á la clasificación de los estableci
mientos penitenciarios de España, fué recibido por la opi
nión con merecido aplauso á causa del sano espíritu re 
formista en que estaba inspirado y en atención á las ne
cesidades administrativas que venía á satisfacer.

Gon innegable claridad aparecen en la exposición de 
motivos que le precede los fundamentos en que descansa
ban sus disposiciones; pero desde entonces hasta hoy las 
vicisitudes del tiempo han hecho indispensable la tarea 
de acometer reformas esenciales en el número, división y 
clasificación de nuestros establecimientos penitenciarios, 
en consonancia con lo que de la acción de este Ministerio 
exigen por una parte los nuevos elementos de locomoción 
aplicados á los trasportes de penados, y por otra la intro
ducción del juicio oral y público en nuestros procedimien
tos judiciales y el establecimiento de las Audiencias de lo 
criminal.

Basta para justificar la necesidad de tales reformas 
examinar, siquiera sea rápidamente, la situación, capaci
dad y "clasificación- de los establecimientos penales de 
España.

Nó es seguramente escaso su número comparado con 
el que otras naciones cuentan, puesto que en la nuestra 
se elevan á 19; pero en cambio su situación es sumamente 
defectuosa para las necesidades del servicio, á consecuen
cia de estar cinco de ellos situados en las posesiones de 
Africa y los restantes muy irregularmente repartidos por 
el territorio de la Península.

Es además sobrado reducida su capacidad total, hasta 
el punto de que apenas podrán contener en regulares con
diciones higiénicas la mitad de la población que en ellos 
se alberga.

Y no podía, Señor, suceder • otra cosa si se atiende á 
que mientras el contingente penal crece en progresión 
más rápida que la población, ha habido que abandonar y 
vender varios presidios que por su ruinoso estado resul
taban inútiles para el servicio, sin que la situación del 
Tesoro haya permitido reemplazarlos, pues la Cárcel Mo
delo, único edificio que en estos últimos años ha venido á 
agregarse á su número, teniendo como tiene en la ley que 
dispuso su construcción señalado el servicio especial á 
que debía destinarse, y en efecto se destina, ha aliviado 
en muy poco las necesidades del ramo.

Si del examen del número, situación y capacidad de 
nuestros establecimientos penales se pasa al de su clasifi
cación, surgen de él las siguientes observaciones.

Para el cumplimiento de las condenas de cadena, re
clusión y relegación perpetuas están designados en el 
Real decreto de 1.° de Setiembre de 1879 los estableci
mientos de Ceuta, Malilla, Alhucemas, Chafarinas y el Pe
ñón de la Gomera, teniendo en conjunto capacidad para 
3.160 plazas, la cual á todas luces resulta excesiva, aun 
tomando en consideración la manera defectuosa con que 
hasta el día ha venido calculándose, puesto que el nú
mero de sentenciados á ese orden de condenas en todo el 
territorio de la Península no pasa de 1.331.

Los establecimientos de Cartagena, Palma, Tarragona, 
Zaragoza y Santoña, con una capacidad total de 3.230 
plazas, están designados para que en ellos se extingan las 
condenas de cadena, reclusión y relegación temporales. 
Acertado resulta este señalamiento en cuanto á la capa
cidad, puesto que la práctica ha venido á demostrar que 
el contingente de penados de tales clases se acomoda 
próximamente á la cabida asignad a¿á dichos estableci

mientos; pero conviene hacer algunas modificaciones en 
su situación, pues hay extensísimas regiones que no 
cuentan establecimiento alguno en que puedan cumplirse 
aquellas condenas.

Cuanto á las de presidio y prisión mayores sólo se ex
tinguen en los establecimientos de Burgos y Yalladolid, 
que tienen en conjunto una capacidad muy reducida para 
el objeto que están llamados á llen ar4 y ofrecen además 
la desventaja de hallarse situados bajo un clima excesi
vamente frío, y tan próximos que para la mayor parte de 
las provincias viene á resultar como si tan sólo liubiera 
un establecimiento destinado al cumplimiento de esta cla
se de penas.

Y por último, para el de las correccionales están seña
lados el de Sevilla (hoy suprimido y reemplazado por el 
de Ocaña), el de Granada y los de San Agustín y San Mi
guel de Valencia.

No sólo es escasa la capacidad de estos presidios para 
satisfacer debidamente las necesidades del servicio, sino 
que su situación topográfica obliga al contingente penal 
del Norte de España á recorrer larguísimas distancias.

En vista de las consideraciones expuestas, impulsan al 
Ministro que suscribe á proponer la reforma indicada 
como principales razones las siguientes:

Primera. La implícita é injustificada agravación de 
penalidad que sobre todo con relación á las condenas co
rreccionales impone la traslación de un sentenciado á 
gran distancia del país en que nació ó reside y en el que 
tiene sus afecciones, intereses ó modo de vivir.

Segunda. La considerable y perniciosa influencia acu
sada científicamente por los estados demográficos que 
ejerce en la salud de los penados el cambio brusco de 
clima.

Tercera. El coste onerosísimo para los intereses pú
blicos de las conducciones de confinados por las vías 
férreas, ya para que ingresen en los presidios de su desti
no, ya por razón de sus viajes al cumplimiento de dili
gencias judiciales del uno al otro extremo de la Península, 
cuando no desde las costas de Baleares ó de Africa.

Basta conocer la situación actual de nuestros presi
dios para medir en el acto la necesidad que existe de cla
sificarlos y dividirlos con arreglo á las exigencias de la 
economía y de la legislación vigente, y á este importante 
fin se dirigen las disposiciones del adjunto proyecto de 
decreto.

Para realizar tal pensamiento es de todo punto indis
pensable dividir el territorio de la Península en zona?, 
dentro de cada una de las cuales existan los estableci
mientos necesarios para cumplir con la separación debida 
las condenas correccionales, las de presidio y prisión ma
yores y las de reclusión y cadena temporales, pues en 
cuanto á las de cadena y reclusión perpetuas por su im
portancia y gravedad, juzga el Ministro que suscribe que 
cualquiera que sea la procedencia de los penados, deben 
extinguirlas exclusivamente en el establecimiento de Ceu
ta, que por sí solo reúne capacidad sobrada para las nece
sidades del servicio, aun teniendo en cuenta la forma de
fectuosa en que ha venido calculándose.

Las referidas zonas podrán ser cinco, que se denomina
rán de NO., del NE., Central, del E. y del S., com
prendiendo cada una de ellas las provincias y Audiencias 
que se detallan en la parte dispositiva.

Ha tenido en cuenta el Ministro que suscribe, para el 
señalamiento de su número y del territorio á que cada una 
debe extenderse, no la consideración de que resulten 
próximamente iguales en superficie ó en población, ni la de 
que comprendan un mismo número de provincias ó Au
diencias, sino la necesidad de que los edificios existentes 
en ellas, destinados unos al servicio del ramo, susceptibles 
otros de habilitarse en breve plazo, sean bastantes, tenien-
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do en cuenta la criminalidad de las comarcas respectivas, 
para llenarlas necesidades del servicio; también ha sido 
necesario atender á la disposición de las líneas férreas con 
la mira de que los trasportes resulten económicos y 
fáciles.

En esta división se comprende sólo el territorio de la 
Península, prescindiéndose por completo de las Islas Ba
leares y Canarias, cada una de cuyas provincias, para 
completar el pensamiento generador de la reforma, debe 
constituir por sí sola una nueva zona, si bien dentro de 
ellas sólo habría de cumplirse las penas correccionales y 
las de presidio y prisión mayores, yendo los sentenciados 
á las penas de cadena y reclusión perpetuas á extinguir
las en Ceuta, ya procedan de Canarias, ya de Baleares, y 
los que lo sean á cadena y reclusión temporales á Tarra
gona si proceden de éstas islas, y si proceden de aquéllas 
al establecimiento que para cumplir tal clase de condenas 
se habilitará en breve en un punto conveniente de las 
costas meridionales.

Con arreglo á este plan, las Audiencias comprendidas 
en una misma zona tendrán dentro de los límites de su 
territorio establecimiento penal donde puedan extinguir 
sus condenas los sentenciados á las penas indicadas, obte
niéndose con ello seguramente dos ventajas: primera, la 
economía que resultará por la brevedad del trayecto que 
haya de recorrer el confinado desde la cárcel al presidio 
de su destino; y segunda, la facilidad con que en todo 
tiempo podrán aquellos Tribunales disponer de los penados 
para su comparecencia en juicio, ventajas á las que va in
timamente unida la muy atendible de no someterles al 
cambio brusco de clima, á que hoy se ven frecuentemente 
sujetos, lo mismo por razón de su destino que por la de 
sus traslaciones.

Cierto es que para realizar por completo este pensa
miento habrá que habilitar algunos nuevos locales, pues
to que sólo las zonas del Este y del Noroeste comprenden 
en su demarcación los necesarios para que se cumplan 
con la separación debida las diversas clases de condenas, 
si bien es probable que haya que descontar de ese número 
uno de ellos que para satisfacer otras necesidades impor
tantes del servicio debe dejar en breve plazo de pertene
cer á este Ministerio.

No se ocultan al Ministro que suscribe las dudas que 
acerca de la fácil ejecución del nuevo sistema ha de abri
gar la opinión pública, dudas alimentadas de una parte 
por el temor de que no haya recursos suficientes para 
habilitar los edificios indispensables, y de otra, por la re
sistencia que las poblaciones suelen oponer á la instala
ción de establecimientos penales; pero adelantándose á 
examinarlas, no se ha decidido á someter la reforma á la 
aprobación de Y. l\í. sin haber hecho de ella un' detenido 
y minucioso estudio, cuyo resultado lleva á su ánimo el 
convencimiento de que el plan propuesto no sólo es venta
joso y necesario, sino fácilmente realizable en breve espa
cio de tiempo.

Dentro de los créditos abiertos en el presupuesto ge
neral de gastos del Estado á la Dirección de Establecí- 
míenlos penales, si se usan con el orden y economía que 
son condiciones de toda buena Administración, y se in
troducen además en algunos servicios reducciones fáciles 
de alcanzar, no sólo puede contarse con los medios preci
sos para habilitar desde luego un establecimiento en la 
segunda zona y otro en la quinta, en edificios que perte
necen á dicho centro directivo y con arreglo á proyectos 
y presupuestos que ya están formados, sino que hay tam 
bién la esperanza de que en este misino ejercicio pueda 
habilitarse un establecimiento más en la zona quinta y 
dos en la tercera, que son los necesarios para completar 
el pian, pues la falta del que se ceda al Ministerio de la 
Guerra será compensada por otro que se dispondrá en la 
zona correspondiente con los recursos procedentes de la 
cesión de aquél.

Para term inar la parte de esta exposición relativa á 
los edificios necesarios sólo resta dar cuenta á V. M. de 
lo que deba hacerse en las Islas Baleares y Canarias.

Tocante á las primeras, en las cuales existe hoy el es
tablecimiento de Palma destinado á la extinción de con
denas de cadena, reclusión y relegación temporales, cum
ple al Ministro que suscribe someter á la consideración 
de Y. M. algunas observaciones de interés. La población 
penal no se halla en su establecimiento propio llamado 
de San Miguel, pues á consecuencia del estado ruinoso 
del mismo fué necesario trasladarla precipitadamente al 
ex-convento de San Francisco, para habilitar el cual se 
han gastado y todavía es necesario seguir gastando can
tidades de alguna consideración, que serían considerable
mente mayores si se acometiera la empresa de reconstruir 
el antiguo establecimiento.

Por esta circunstancia, y por la de ser muy escaso el 
con tingente penal de estas islas, pues sólo se elevan á 48 el 
núm ero de los naturales de las mismas que están sufriendo 
condena en los diversos establecimientos, el Ministro que 

suscribe se considera en el deber ele aconsejar á Y. M. que

se suprima aquel presidio, y que con los recursos proce
dentes de su enajenación y con aquellos otros que propor
cionalmente se obtengan de las Corporaciones provincial y 
municipal se organice un establecimiento mixto, en el que 
además de las penas de arresto mayor y menor, que por 
precepto legislativo deben cumplirse en las cárceles de 
partido, se extingan también las correccionales y las de 
presidio y prisión mayores, que en junto apenas darán un 
contingente de 20 confinados, cumpliéndose las de cadena 
y reclusión temporales y perpetuas, respectivamente, en 
Tarragona y Ceuta, según queda indicado..

Análoga solución propone á V. M. el Ministro que 
suscribe, con relación á las Islas Canarias, en las cuales 
también es corta la criminalidad, si bien en ellas, por no 
haber establecimiento penal cuyos productos puedan de
dicarse á auxiliar la construcción del nuevo edificio mixto 
de penitenciaría y cárcel, será preciso que la Dirección 
general del ramo dedique á esta atención parte de los pro
ductos del presidio de Palma.

No prejuzgan estas disposiciones la cuestión pendiente 
acerca del establecimiento de una penitenciaría en la isla 
C abrera, ni tampoco la promovida sobre la traslación de 
I03 presidios de Zaragoza y Cartagena. Tales proyectos, 
sometidos hoy al estudio de la Administración, son sus
ceptibles de armonizarse fácilmente con el plan propuesto 
á Y. M. en el adjunto proyecto de decrete.

Mediante él, Señor, sin imponer nuevos gravámenes al 
Tesoro, quedará realizada una reforma trascendental y 
necesaria llamada á proporcionar en lo sucesivo cuantio
sas economías por el concepto de trasportes, y á descargar 
á la Dirección del ramo de la mayor parte del ímprobo 
trabajo y de los gravísimos inconvenientes de varia índo
le que consigo trae el señalamiento del presidio en que 
cada penado ha de extinguir su condena.

Resta examinar en este punto lo referente á la resis
tencia que puedan ofrecer las poblaciones en las cuales 
sea necesario instalar establecimientos penales. El Minis
tro que suscribe, conociendo sus causas, abriga la espe
ranza de que no habrá de presentarse en el caso actual.

Fundase para ello, Señor, en que tales resistencias han 
tenido casi siempre por motivo el desorden y la desmora
lización que en otras épocas se temía trascendiesen de los 
presidios á las poblaciones, y en la competencia ruinosa 
que las industrias establecidas en los talleres de aquéllos, 
con escasa utilidad para el Tesoro, hacían á las similares 
del exterior, males uno y otro que combatidos por la Ad
ministración pública con perseverancia desaparecerán en 
breve, pues el Ministro que suscribe, esforzándose en 
continuar la obra de sus predecesores, espera tenér el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. trabajos en 
que se ocupa asiduamente, encaminados á fortalecer en 
los establecimientos penitenciarios el orden más severo y 
la más estricta moralidad, y á dar á sus talleres una nue
va organización mediante la cual obtenga el Tesoro re 
cursos de alguna consideración, y desaparezca la concu
rrencia aventajada y perturbadora que hoy hacen á las 
industrias particulares.

Examinado rápidamente este punto, tiempo es de so
meter á la consideración de V. M. otros que, si no de tanta 
importancia, la tienen no escasa, y estando comprendidos 
en el citado Real decreto de 1.° de Setiembre de 1879, 
deben ser objeto de estudio y reforma.

Establecióse en aquella disposición que los presidios 
menores de Africa, ó sean los de Melilla, Chafarinas, A lhu
cemas y el Peñón de la Gomera, no obstante estar soste
nidos con fondos del presupuesto del Ministerio de la Gue
rra, que nombra también su personal directivo y admi
nistrativo, siguieran dependiendo del de la Gobernación, 
sosteniéndose de este modo una situación anómala, que da 
lugar además á no pocas competencias y dificultades en
tre los dos departamentos ministeriales.

El Ministro que suscribe cree llegada la ocasión de 
hacer cesar ese estado de cosas entregando al Ministerio 
de la Guerra, que los sostiene, los cuatro presidios cita
dos, en los cuales se podrán establecer con gastos de poca 
consideración otras tantas penitenciarías para penados 
militares por delitos comunes, sin que por esta solución 
se perjudique en lo más mínimo el servicio en lo que de
pende de este Ministerio, toda vez que, según queda indi
cado, el establecimiento de Ceuta tiene capacidad sufi
ciente para el contingente penal condenado á cadena y 
reclusión perpetuas.

Para completar el pensamiento que inspira esta refor
ma y llenar una interesante necesidad del ramo de Gue
rra  creando una penitenciaría destinada á los penados 
por delitos puramente militares, los Ministerios respecti
vos vienen haciendo detenidos estudios que han conduci
do á una solución aceptada en principio sobre la base de 
la cesión de un establecimiento penal al Ministerio de la 
Guerra, mediante la indemnización que se considere justa.

Si tal solución llega á realizarse, el importe de la in
demnización que entregue el Ministerio de la Guerra será 
invertido por la Dirección de Establecimientos penales,

según se ha apuntado ya, en la habilitación de un nuevo 
establecimiento penal dentro de la zona respectiva.

1 De otra índole, pero en consonancia íntima con las an
teriores, son las reformas cuya exposición sigue y en la 

| cual tampoco ha de omitir el Ministro que suscribe una 
í indicación rápida de los fundamentos que las hacen neee- 
| sarias.
j Respondiendo á los principios de moral cristiana y de
’ buena doctrina penitenciaria que aconsejan defender del 
| contagio del mal ejemplo y de las lecciones repugnantes 
¡ de la perversidad á los jóvenes delincuentes, se preceptuó 
| en el Real decreto de 1879 la separación completa de los 
| menores de 20 años confundidos hasta entonces con los 
 ̂ penados de mayores edades, señalándose para la extinción 

de sus condenas, cualesquiera que fuesen el grado y la 
extensión, el presidio de Alcalá de Henares.

Tan plausible acuerdo no llegó á ejecutarse por com
pleto. La separación de los jóvenes delincuentes no ha 
podido en efecto conseguirse, no obstante la atención que 
la Administración pública ha prestado en estos últimos 
años á tan interesante asunto, pues por efecto de lamen
tables corruptelas existentes de antiguo y muy difíciles 
por lo tanto de desarraigar, si para conseguirlo no se em
plea una voluntad enérgica y perseverante, es grande el 
número de los penados que en el día están cumpliendo 
sus condenas en el presidio de Alcalá, ya mayores de 20 
años al ser destinados á él.

Hoy á costa de reducidos dispendios puede, y este es 
el propósito del Ministro que suscribe, llevarse á cabo tan 
conveniente medida, si bien con algunas modificaciones 
aconsejadas por la experiencia y las circunstancias, mo
dificaciones que no alteran el principio á que obedece, an
tes bien tienden á desenvolverlo haciendo la reforma más 
asequible y duradera.

La escasa capacidad del. penal de Alcalá para llenar 
las necesidades del servicio especial que le está designado 
y las circunstancias de que con relación á los sentencia
dos á largas condenas son casi por completo inútiles cuan
tas disposiciones se adopten á fin de conseguir que no se 
perviertan por el contacto con otros más avezados al cri
men, aconsejan que en lo sucesivo sólo se destinen a l 
mencionado penal los menores de 18 años, cualquiera que 
sea la condena que deban extinguir, y los menores de 20 
siempre que estuvieren sentenciados á penas correcciona
les’*6 á presidio y prisión mayores, pues los comprendidos 
entre los 18 y 22 años condenados á cadena y reclusión 
temporales deberán ir al establecimiento correspondiente 
enclavado en la zona á que pertenezca la Audiencia sen
tenciadora, así como los condenados á cadena y reclusión 
perpetuas serán destinados á Ceuta, de igual modo que los 
de idéntica pena que excedan de dicha edad.

Resta aun exponer á la consideración de V. M. algu
nos detalles íntimamente ligados con el asunto principal 
de la reforma.

Dispónese en el Real decreto cuya modificación pro
pone á V. M. el Ministro que suscribe que las penadas, 
cualquiera que sea la Audiencia de que procedan y la 
condena que se les haya impuesto, cumplan ésta en el 
presidio de mujeres de Alcalá, único de esta clase que en 
realidad existía á la fecha de la publicación de dicho 
Real decreto; pues las antiguas casas galeras que hubo 
en varias poblaciones, ó habían desaparecido totalmente, 
ó su estado ruinoso las hacía completamente inútiles para 
el servicio. *

Más conveniente bajo muchos aspectos y más econó
mico por lo mucho que se ahorraría en los trasportes hu
biera sido tener á las penadas en establecimientos varios, 
situados en las distintas comarcas, que reunirías todas en 
Alcalá, haciéndolas concurrir de tan largas distancias y 
tan opuestos climas; pero siendo esto imposible, ya porque 
según se deja indicado han desaparecido las casas galeras, 
ya porque se necesitarían cuantiosos recursos para crear 
nuevos establecimientos, forzoso es sostenerlo que res
pecto á esto punto se halla dispuesto. Mas el presidio de . 
mujeres de Alcalá, no obstante las ampliaciones y reformas 
que en él se han realizado, resulta insuficiente para el ser
vicio á que se le destina, habida consideración al aumento 
que el contingente penal ofrece.

A fin de remediar este inconveniente, el Ministro que 
suscribe prepara la construcción en esta Corte, dentro de 
breve plazo y con recursos eventuales del ramo, de una 
penitenciaría para mujeres, propósito que habría empe
zado ya á realizarse, previa la aprobación de Y. M., si 
para llevarlo á la práctica no fuera p?eciso el concurso 
de las Cortes.

De este modo, distribuyendo entre la penitenciaría de 
Alcalá y la que se construirá en Madrid la población pe
nal femenina, con la debida separación de condenas, que
darán cubiertas en la forma posible las necesidades de 
este ramo especial.

Con relación á la Cárcel Modelo y al correccional que 
le está anejo, no existentes en la época en que se publicó 
el Real decreto de 1879, y no comprendidas en él por lo
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tanto, ning una modificación tiene por ahora que proponer’ |  
á V. M. el Ministro que suscribe, pues hallándose estable
cido por una ley cuanto á dicha prisión se refiere, no 
cabe otra solución que cumplirlo basta que con el con
curso de las Cortes pueda modificarse, tomando en consi
deración las lecciones de la experiencia.

Por lo que hace al aspecto administrativo de la clasi
ficación de los establecimientos' penales, se sostiene la 
misma escala establecida por el Real decreto de 1.® de Se
tiembre de 1879, si bien se introducen determinadas mo
dificaciones en la importancia administrativa de -algunos 
para ponerla en armonía con la clasificación categórica,, 
puesto que de ella y no de circunstancias extrañas- al ser
vicio del ramo debe hacerse responder exclusivamente la 
organización penitenciaria.

Por el Real decreto de i.° de Setiembre de 1879 se 
exigió á los Jueces de primera instancia, hoy de instruc
ción, el envío al centro directivo de Establecimientos pe
nales de los testimonios de condena relativos á los rem a
tados de sus respectivas jurisdicciones, m  los que se con
signase la parto diapositiva de las sentencias; y en la mis
ma disposición se ordena á los Gobernadores de las p ro
vincias que remitan á la expresada Dirección un oficio \ 
en que participen tener á, su disposición el reo sentencia- i 
do, sin cuyos dos documentos á la vista no puede sena- ■ 
Jarse al mismo el establecimiento .en que ha de cumplir 
su condena.

Esta circunstancia ha sido frecuentemente causa do 
que por falta de uno de los dos expresados documentos, 
que no siempre llegan al centro directivo con la regulari
dad debida, se haya visto éste imposibilitado de dar des
tino á ciertos penados, que. han llegado á cumplir sus 
condenas en las cárceles de partido con grave conculca
ción de la ley y con notorio perjuicio de ios intereses mu
nicipales, toda vez que con cargo á ellos se sustenta a los 
penados hasta que ingresan en el correspondiente estable
cimiento penitenciario.

Por otra parte, la organización de las Audiencias do 
lo criminal ha venido á introducir en este punto una 
variación tan esencial, que por sí sola, si otras razones no 
hubiera, bastaría para exigir la modificación de lo dis
puesto en el Real decreto citado.

Y a no  sentencian los Jueces de primera instancia, ni 
por consiguiente deben remitir los testimonios de conde-

?fd;r¿sÍ£Vaná^
oral que se celebra en las Audiencias, en las cárceles de 
éstas es donde deben permanecer hasta que se les trasla
de al establecimiento en que Ies corresponde extinguir sus 
condenas.

Tales circunstancias y otras que no menciona el Mi
nistro que suscribe por ser demasiado obvias, como con
secuencia precisa de la división en zonas para el cumpli
miento de las condenas y del establecimiento en cada una 
de ellas de los edificios necesarios con las imprescindibles 
excepciones expuestas, reclaman y justifican las modifi
caciones que se detallan en la parte dispositiva.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con e-1 Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Balntnndo Fersitmcles Wisia^ei’de.

REAL DECRETO
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los establecimientos penales quedarán 

clasificados para los efectos administrativos en la forma 
Siguiente:

De primera clase, los de Ceuta y Alcalá de Henares, 
comprendiéndose en este último punto bajo una sola di
rección el presidio para los jóvenes y la penitenciaría 
para las mujeres; si bien los servicios interiores del se
gundo establecimiento correrán como hasta el día á ca r
go de las Hermanas de la Caridad.

De segunda clase, aquellos á los cuales se. destinen los 
condenados á cadena y reclusión temporales.

De tercera, aquellos otros en que deban cumplirse las 
penas de presidio y prisión mayores.

De cuarta, los correccionales.
Y de quinta, los establecimientos mixtos que se habi

litarán en las Islas Baleares y Canarias.
El correccional anexo á la Cárcel Modelo seguirá como 

hasta el día regido por disposiciones especiales y con la 
clasificación y objeto que le están señalados en la ley de 
su creación.

Árt. 8.® Para el cumplimiento de las condenas se con
siderará dividido el territorio de la Península en cinco zo

pas, que se denominarán respectivamente del Noroes
te, ME., Central, del E. y del S. 

Art. 3.p Cada una do dichas zonas comprenderá las 
pro vincias y  Audiencias que se indican á continuación:

P R O V I N C I A S  a u d i e n c i a s

4

Prime.i-ó zoca de! NO.

Alava .................*........ ..............  Vitoria.
T, « IVrqos.
Bur»03..............................................! LeVu:.

~ { Ocnma.
C orana ..............................................i [añusgo.
Guipúzcoa.......................... ................  -* an Sebastián.
T , i Lem.
Le0n .............. • • .......... ) Poaferrada.
t í Dugo.

 .............................  * í Mondoñedo.
Orense  ................ . ............. - -. Orense.

i' Oviedo.
Oviedo . ................     Ñ Langas de Onís.

i Tíneo,
Palearía  ................................  P&lencía.•
Pontevedra    .............   Pontevedra.
« , < Salamanca..
osíc-csuca ............... ..............í Ciudad Rotógft.
Santa nder. ................... ............... Santander.
Yaliadolid...................... . . . .............  Vallad olí d.

■ Yixcvve ...»  „ *........... Bilbao.
 ......................... . .....................................................& t e .

Segunda zona del NE.
Ti . • i Barcelona.
B a s c u o u a . . . . . . . . ............. ............| Manresa.

  { Gerona.
udiU!:li  ..............i Figueras.
Huesee. . . . . . ....... ................ ...........  Huesca.

f Lérida.
Lérida. . ............................................< Seo de Urge!.

{ Trerap.
Logroño .......... Logroño.
^  t Pamplona.
« « « » • • ........................................ i Taíaiia.

í Tarragona.
Tarragona.. .............................\ Réus.

( Tortosa.
r/. .. . < Zaragoza,taragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j Qa| a âyUq#

Tercera zona Central.

A v i la . . . . . . .....................................  Avila.
' j Cáceres.

C a c a r e s  ............ , ...................* ............. j piasencia.
rv , , -n i Í Ciudad Real.Ornead Real . *......................... ¡ Manzanares.
~ , , . i Gufiaiajara.
Guanal ajara .................*.........? Sigüenzá.

( Mndrid.
. . . . . ) A Irwjln

( Oolffi ener- V _____ _
Segó vía.............................................  Segovia.
Soria „ < ..................  Soria.
m t Y I Toledo.
ToIedo-  .................................. i Talsvera.

Cuarta zov.a del E.
Albacete ó . . ...........................  Albacete,

* > “ » » ....................................................  i í ü r ' -

...................................................................i ñ s a - u . , , ,

C U M U .......................................... I ? * •» * • •( San Mat:o.
Cuenca  ................................ j QUenfif ‘( San Clemente.

í Murcia.
Murcie.  ............................\ Cartagena.

í Lorca. 
) Teruel.

Aclavi  e'* i Alesñiz.
Valencia.......................  (Valencia.

{ Jstiva.
Quinta zona  del S.

l¡ Badajoz. 
) Den Benito,

bau“*u¿............. ................................ j Almendraiejo.
( Llerena. 
i Cádiz.

Cádiz.  .........    Aigecirag.
( Jerez áe la Frontera, 
i Córdoba.

- üraoüt* ............................................ i Mantilla.
i Granada.

Granada.......................................... . < Albuñol.
i íhzo.

Huelva...............     Huelva.
t Jaén.

Jaén. .............. *................................ | Linares.
f Lbeda. 
/ Málaga. -

MlñU-y* J Ant-equers.
..............................................} Honda.

? Vélez Málaga, 
/ Sevilla.

"" i Carmona.
Sevilla............................... . ............  Osuna.

I Utrera.

Art. 4° Las provincias de Baleares y C anarias cons
titu irán  por sí solas dos zonas penitenciarias: indepen
dientes. 

Art. 5.® Todas las condenas de cadena y reclusión 
perpetuas impuestas á varones m ayores de 18 años se 
cum plirán precisamente en el estabTecimiento panal de 
Ceuta, cualquiera que sea la A udiencia  sentenciadora, 

A rt. 6.° Las condenas de cadena, y reclusión tem pora
les im puestas á varones m ayores fie 18 años se cum plirá! 
p r§ e isan ip te  en ¡est^blecisftlfcntos comprendidos dentro m

la zona á que corresponda la Audiencia sentenciadora, si 
se tra tada cualquiera de las cinco primeras zonas. Si el 
reo hubiese sido sentenciado por la Audiencia de Palma, 
cumplirá su condena en el establecimiento correspondien- 
te de la zona segunda, y si lo hubiese sido por la Audien
cia de Las Palmas, en el de la quinta.

Art. 7.° De igual modo se extinguirán en estableci
mientos situados dentro do las siete zonas respectivas las 
condenas de presidio y prisión mayores, y las correccio
nales impuestas á varones mayores de SO años.

Art. 8.® Todas las penas impuestas á varones menores 
de 18 años, y las correccionales y de presidio ó prisión 
mayores impuestas á los que no excedan do SO, se cum 
plirán precisamente en el establecimiento de Alcalá de 
Henares.

Art. 9.° Las condenas de mujeres, cualquiera que sea 
su procedencia y extensión, se extinguirán precisamente 
en la casa galera, de Alcalá, ííñ rin no se construya otro 
establee!mié ni o que comparta con él las atenciones de 
eme ramo especial c,d servicio.

ArL 10. Las penas do arresto mayor y menor impues
tas á hombres ó mujeres, cualesquiera que sean la edad 
do los reos y la Audiencia sentenciadora, so cumplirán, 
según lo prescriben las disposiciones vigentes, en las cár
celes do partido.

Árt. 11. El correccional anexo á la Cárcel Modelo de 
Madrid seguirá destinado al servicio especial que le esta 
impuesto por la ley do construcción do dicha Cárcel.

Art. 14 Las condenas de cadena y reclusión tempora
les, las de presidio y prisión mayores y las correccionales 
se extinguirán dentro de cada una de las cinco primeras 
zonas o a establecimientos distintos.

Las condenas correccionales y las de presidio y prisión 
mayores impuestas á penados pertenecientes á las Islas 
Balear, s y Canarias podrán cumplirse en unos mismos 
establecimientos, pero siempre con la separación debida.

Art. 18. La clasificación categórica de los estableci
mientos penales hoy existentes en cada una de las cinco 
zonas será la que sigue:

Primera zona.
Santoña para condenas de cadena y reclusión tempo

rales.
Burgos para presidio y prisión mayores.
Yalladolid para presidio y prisión correccionales.

Segunda zona.
Tarragona para cadona y reclusión temporales. 
Zaragoza para presidio y prisión mayores.

Tercera zona.
Ocaña para presidio y prisión mayores.

Cuarta zona.
Cartagena para cadena y reclusión temporales. San 

Agustín de Valencia para presidio y prisión mayores. San 
Miguel de los Rnyes de Valencia para presidio y prisión 
correccionales.

Quinta zona.
Granada para presidio y prisión correccionales.

Art. 14. El Ministerio de la Gobernación procederá 
desde luego á habilitar con los créditos ordinarios de su 
presupuesto un establecimiento eri la segunda zona para 
el cumplimiento de las condenas de presidio y prisión co
rreccionales, y otro en la quinta para las de cadena y re
clusión temporales.

Igualmente procederá, tan pronto como sea posible, á 
habilitar un establecimiento en la quinta zona para la 
extinción de las condenas de presidio y prisión mayores y 
dos en la tercera, uno de ellos para las condenas de cade
na y reclusión temporales y el otro para las de presidio y 
prisión correccionales.

Art. 15. Mientras no esté completo el número de esta
blecimientos que son necesarios para aplicar con toda 
exactitud lo dispuesto en este Real decreto, se observarán 
las siguientes regias provisionales:

1.a Los penados correspondientes á la segunda zona 
que sean condenados á presidio ó prisión correccionales, 
serán destinados al establecimiento de San Miguel de Va
lencia.

4 a Los de la zona tareera condenados á cadena y re 
clusión temporales serán destinados á Tarragona, y los 
sentenciados á presidio y prisión correccionales al de Va- 
lladolid.

3A Los de la zona quinta condenados á cadena y re
clusión temporales serán destinados á Cartagena, y los 
sentenciados á presidio ó prisión mayores á Ocaña.

Estas reglas irán cesando á medida que en las respec
tivas zonas se habiliten los establecimientos correspon
dientes.

Art. 16. El Ministro do la Gobernación queda autori
zado para ceder al de la Guerra uno de los establecimien
tos penales de la Península con las condiciones y mediante 
la indemnización que se concierten entre los delegados 
que uno y otro Ministerio nombren al efecto,
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El importe de la indemnización se empleará en habili
ta r  un establecimiento dentro de la zona correspondiente 
para  el cumplimiento de las condenas da cadena y re
clusión temporales. ;

Art. 17. Ei Ministerio de la Gobernación entregará al 
de la Guerra, á quien pertenecen en propiedad y de quien 
depende su personal respectivo, los presidios de Alhuce
mas, Melilla, Chafarinas y Peñón de la Gomera.

La época y condiciones de la entrega se determ inará 
de acuerdo por los dos Ministerios.

Art-. 18. El de la Gobernación contribuirá con la parte 
proporcional que se convenga, y en unión con las Corpo
raciones provinciales y municipales de Baleares y Cana
rias, á la construcción en cada una de esas provincias de 
un establecimiento mixto, en el cual puedan respectiva
mente cumplir los sentenciados por las Audiencias de las 
citadas islas las penas correccionales y las de presidio y 
prisión mayores. P a ra  proporcionarse los recursos nece
sarios al efecto indicado, el Ministerio de la Gobernación 
enajenará en pública subasta, haciendo uso de la au to ri
zación legal que le está concedida, el establecimiento p e 
nal de Palm a, que quedará suprimido tan  pronto como las 
circunstancias lo permitan.

Art. 10. Las Audiencias, en el término de tres días, á 
contar desde la fecha en que sea íirme la sentencia re 
caída en toda causa criminal de que resulte condena, co
m unicarán á la Dirección gen-ral de Establecim ientos 
penales, en hojas separadas para cada uno ds los reos, los 
datos siguientes:

4.° Nombre y los dos apellidos del penado.
2.° Edad.
3.° N aturaleza y vecindad.
4.® Condena que se le haya impuesto.
Art. 2Q„ Las citadas Audiencias participarán al Gober

nador de la provincia correspondiente que el reo ó reos 
están en la cárcel de la misma á disposición de la Direc
ción general de Establecimientos penales para ser condu
cidos al establecimiento que les corresponda, teniendo 
para ello en cuenta la zona á que pertenezcan, la edad y 
sexo de los penados y la clase da condena que se les haya 
impuesto.

Art. £1. La Dirección general de Establecim ientos pe
nales, atendiendo la conveniencia y economía del servicio, 
ordenará las conducciones de los penados á los estableci
m ientos correspondientes, en el plazo más breve posible.

Art. 22. Los testimonios de condena comprensivos 
tan  sólo de la parte dispositiva de las sentencias se ex
tenderán separadam ente para cada penado, y se entrega
rán  al Jefe de la escolta encargada de custodiar la con
ducción. Los Jefes de escolta entregarán dichos certifica
dos de condena á los Directores de los establecimientos 
penales, que no adm itirán á ningún penado sin este requi
sito, y com unicarán inm ediatam ente á la Dirección gene 
ral todo ingreso que en el establecimiento do su depen
dencia tenga lugar, expresando los datos siguientes:

Fecha de la entrada.
Nombre y dos apellidos del penado.
Estado, naturaleza, vecindad y edad del mismo.
Tiempo de su condena.

Art. 23. Guando las Audiencias necesitaren que con
cu rra  á practicar diligencias judiciales algún individuo 
que se halle cumpliendo condena en cualquier estableci
miento penal, lo com unicarán á la Dirección general del 
ramo, que dispondrá la traslación.

Las mismas Audiencias com unicarán tam bién d irec
tam ente en el plazo de dos días ai citad© centro la te rm i
nación de las diligencias, para  que oportunam ente se 
ordene el regreso del penado ó penados al establecimiento 
de su procedencia.

A rt. 2 i .  Los Jefes de los establecimientos penales en
viarán á la Dirección general del ramo relaciones m en
suales en que consten los penados que deben seguir extin
guiendo sus condenas en el mes siguiente, y los que hayan 
de ser puestos en libertad por cumplir las suyas.

Cuando algún penado tenga pendiente nueva condena, 
lo expresarán así en las citadas relaciones m ensuales, y 
retendrán á aquél en el establecimiento, aunque resulte 
cumplido, hasta  que la Dirección general comunique la or
den para que sea trasladado al punto enfque le correspon
da extinguir la condena pendiente.

Art. 25. No podrá hacerse modificación alguna en la  
clasificación categórica de los establecimientos penales 
sino por medio de Real decreto acordado en Consejo de 
M inistros.

Art. 26. Las anteriores disposiciones no tendrán  efecto 
retroactivo, y por lo tanto  el actual contingente penal de 
cada uno de los establecimientos continuará en los m is
mos, aun cuando se haya variado su clasificación res
pectiva.

Dado en El Pardo á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

B a Sb u u z ^O' F en tá n c fiea s  V ill& v e rd e *

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir á D. Luis Silvela y Dele-vielleuze la 

dimisión del cargo de Vocal del Real Consejo de Sanidad; 
quedando satisfecho del c:do ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en El Pardo á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

B a im im c lo  F e rn á a f iJ e a  V iii& wes’íle .

P ara  la vacante que resulta de Vocal en el Real Con
sejo de Sanidad, por renuncia de D. Luis Silvela y Dele- 
vielleuze,

Vengo en nom brar á D. Faustino Rodríguez San Pe
dro, como comprendido en el párrafo sexto, art. 2.° del 
re glamento orgánico de dicho Real Consejo, aprobado en 
23 de Febrero de 4875.

Dado en El Pardo á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Etaimnaifil© FeraaáBiflEess "W lisaveffáe.

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provincia 
de la Corana él expediente que previene el art. 26 de la ley 
de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y el 31 del reglam en
to para su ejecución de 10 de Agosto del mismo año, para  
que la carretera  señalada en el plan de las provinciales 
con el núm. 17 ocupe el 14 del referido plan: resultando 
que no se ha justificado en el expediente la conveniencia 
de que dicha carre tera  ocupe el núm. 14, y sí sólo el lu
gar 16; y siendo esta la solución más acertada en opinión 
de la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con 
ei informe emitido por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 2 de Octubre de 1885.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.,
P i d a l  y  §fost*

R E A L  D E C R E T  O ------------------------  ‘ ‘

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La carretera  denominada de Muros á 

Corcubión, que figura con eí núm. 17 en el plan provin
cial de la Coruña, ocupará desde luego el núm . 16 en el 
citado plan.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Fomento.

-4S.í>jaiMlr© PM & I y  üfest.

• MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se lia servido dispo

ner que se den las gracias en su Real nombre por el im 
portante y desinteresado servicio que han prestado como 
Jueces del Tribunal de oposiciones á la plaza de A uxiliar 
segundo del Negociado de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado de este Ministerio al Presidente 
D. Carlos María Perier, y á los Vocales D. Pablo Lazcano 
y del Valle, D. Tomás Montejo y Rica, D. Salvador Torres 
Aguiíar, D. Diego Suárez, D. Antonio García Benito R in
cón y D. Angel AviJés y Merino ; disponiendo al propio 
tiempo que se haga público por medio de la G a c e t a  d e  

M a d r id  para satisfacción de los interesados.
• De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Octubre de 1885.

TEJADA

Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis
terio.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION
DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DÜ BURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to ta l de 
1 defunción.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que da un total 
da 1 invasión y i defunción.

PROVINCIA DE SANTANDER

Laredo 8 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DS ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
16 invasiones y 1 defunción.

Madrid 7 de Noviembre de 188*1-= El Director general, 
Arcadlo Roda.

C O N S E J O  DE  ESTADO

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XII, por la gracia ds Dios R ey constitu 

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso adm inistrativo que, en única in s
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre D. Vicente Mar- 
tía  y Benito, á quien representa el Licenciado D. José Montaut 
y Trigueros, y la Administración general, y en su nombre Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 4 
de Junio de 1879, relativa al abono de. diferencia de haberes, 
con arreglo á la plantilla y decreto de organización del Tribu
nal de Cuentas de Filipinas do 18 de Mayo de 1874, al dem an
dante y varios Contadores de dicho Tribunal:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en virtud de decreto de 18 de Mayo de 1874, se in tro 

dujeron variaciones en la organización del Tribunal de Cuen
tas de las Islas Filipinas, estableciéndose una plantilla respecto 
asueldes y categorías de los Contadores, d istin ta  de la q u e  
venía rigiendo desde 28 de Octubre de 1871:

Que con arreglo á esta nueva organización fue declarado 
cesante D. Vicente Martín B erito  en 9 de Abril da 1875, del 
cargo de Jefe de Negociado de tercera clase, Contador de la de 
primeros de dicho Tribunal, y los demás Contadores de la  an
tigua plantilla fueron también declarados cesantes unos y  
trasladados otros en los meses de Marzo á Mayo del mismo 
año 75, reconociéndoseles la categoría adm inistrativa de Ofi
ciales que tenían en la plantilla anterior:

Que D. Vicente M artín y Benito, por sí y á nombre de Don 
Francisco F. Piñol, D. Ricardo Cantero, D. Luis Ruiz Moreno» 
D. Luis^ Al v&rez

Cuentas de Filipinas antes de la reform a de 1874, solicitó en %% 
de Enero de 1875 el abono de la diferencia de sueldos y sobre
sueldos que desde 1.° de Julio últim o han dejado de percibir 
con arreglo á la nueva plantilla, hasta que fueron declarados 
cesantes, y de conformidad con lo propuesto por Ja Dirección 
general de Hacienda del Ministerio de U ltram ar, se dictó la 
Real Orden de 4 de Junio de 1879, denegando la expresada pre
tensión:

Vistas las declaraciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real Orden presentó demanda contenciosa 

m  4 de Diciembre de 1879 el Licenciado D. José Montaut, en 
nombre de D. Vicente Martín y Benito, solicitando que se le 
abonase lo mismo que á los demás, á cuyo nombre reclamó 
en su día, la diferencia que á su favor resulta sobre el sueldo 
que se les abonó, y el que deven garó a y debieron percibir con 
arreglo á la nueva plantilla, y declarada procedente esta de
manda, y puesto de manifiesto el expediente gubernativo para 
que pudiese am pliarla, fuá declarado decaído de esíe derecho 
por haber dejado trascurrir con exceso el plazo concedido a l 
efecto :

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió se consultase la absolución de la misma y la confirma
ción del acuerdo impugnado: /

Considerando que la cuestión de este pleito se reduce á de
term inar si D» Vicente Martín y Benito, único ingresado  que 
ha deducido demanda contra la Rnal Orden de 4 de Junio 
de 1879, tiene ó no derecho á que se le abone la diferencia de 
sueldo entre el que disfrutaba como Contador de la clase de 
primeros del Tribunal de Cuentas de Filipinas, y el asignado 
al mismo cargo con arreglo á la nueva organización dada a l 
Tribunal en 1874:

Considerando que & D> Vicente Martín y Benito no se le ha 
reconocido otro sueldo y categoría que los asignados en el 
nombramiento que obtuvo del Ministerio de U ltram ar, en vir
tud del que desempeñó el eargo.de Contador de los de prim era 
clase y Jefe de Negociado de tercera clase, con arreglo á .la 
p lantilla del Tribunal de Cuentas de 1871:

Considerando que variada la organización de dicho Tribu
nal por el decreto de 1874, no habiendo obtenido D, Vicente 
Martín confirmación de su nombramiento, y antes por el con
trario , declarado cesante de su cargo, carece de base legal para 
reclamar la diferencia de haberes que pretende:

Considerando que si por necesidades del servicio, y atendida 
la distancia que separa á las Islas F ilipinas de la Metrópoli, 
continuó desempeñando su cargo en la nueva organización, 
este desempeño no puede considerarse más que con carácter 
de interinidad y sin que de él arranquen los derechos que el 
dem andante pretende:

Conformándome con lo consultado por la S ala rie  lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. F ran -
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cisco Rubio, el M arqués de los L lagares, D. Angel María Daca- 
rre te , D. Pedro Sánchez Mora, D. E m ilio  de M uruoga, el Mar
qués de la Fuensan ta , D. E nrique Gisneros, el Conde de H eredia 
Spíncla y D. A ntonio G uerola;

Vengo en ab so lv er  á la A dm inistración de la dem anda p re 
sen tada  por el Licenciado D. José M ontant y T rigueros, en 
nom bre de D. Vicente M artín y Benito, con tra  la Real Orden 
de 4 de Ju n io  de Í879, que queda Arme y subsistente.

Dado en Palacio á doce de Julio de m il ochocientos ochen
ta  y  clneo.«ALFONSO.*==El P residen te  del Consejo de M i
n is tros , A ntonio Cánovas del Castillo.»

Publicación,— Leído y publicado el an te rio r Real Decreto 
por mí el decretarlo  general del Consejo de E stado , ha llándo
se celebrando audiencia pública la  Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución Anal en la instancia  y a u 
to s  á que se refiere; que se una á los m ism os; se notifique en 
form a á las partes, y se in se rte  en la Gaceta: de que certifico.

M adrid 17 de Setiem bre de 4885.=*Antanio A lcántara.

DON ALFONSO X II, por la  gracia de Dios R ey co n stitu 
cional de E spaña.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y  cum plim iento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso adm in istra tivo  que pende , an te  
el Consejo de E stado, en tre  Doña Concepción R u ll y  C astaños, 
en su  nom bre el LicenciadoD. Francisco Javier Gil Beeerril, r e 
cu rren te , y  la  A dm inistración  general, recu rrida, en su repre
sentación Mi F iscal, sobre revocación de la R eal Orden expe
dida en 18 de Diciembre de 188$ por el M inisterio de Hacienda, 
que desestim ó la so licitud  de aum ento  dé pen-ión deducida por 
la  rec lam an te , v iuda de D. A ntonio R am írez A rroyo, P re s i
dente que fue de A udiencia:

V isto:
V isto el expediente gubernativo , del cual aparece:
Que en 26 dé Agosto de 1869 fué declarado cesante D. A n to 

n io  R am írez del cargo de M agistrado de la A udiencia de G ra
nada,, y habiendo solicitado su clasificación, el T ribunal de C la
ses pasivas, en 10 de Noviem bre del m ism o año, le reconoció 
25 años, 7 meses y  27 días de servicios, y le declaró por ello 
con derecho al haber anual de 1.300 escudos, m itad  de 3 000 
qué servían de regulador:

Que per falle cim iento del causante, ocurrido  en 11 de E ne
ro de 1881, su v iuda Doña Concepción R ull pretendió la pensión 
correspondiente, sin ju s tifica r servicios de aquél p restados con 
posterio ridad  á la  fecha de su clasificación, y la Ju n ta  de P en
siones civiles, en 23 de Ju lio  de 1881, declaró á la reclam ante 
con derecho  á la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 1.875 pesetas 
anuales, abonables desde el día siguiente al del fallecim iento 
de su esposo y m ien tras  perm anezca viuda:

Que con tra  este acuerdo se alzó la in te resada  an te  el M inis
terio  de Hacienda, alegando que su m arido h ab ía  servido por 
m ás de dos años los cargos de P residen te  de Sala y  de A udien
cia, con el sueldo de 10.000 pesetas; que por tan to , era  el que 
debí a tenerse como regulador, y  el C entro m in is teria l expidió 
la  Real Orden de 18 de D iciembre de 1882, por la  cual, y te 
niendo en cuenta que en el expediente no aparecía acred itada 
que D. A ntonio R am írez hubiese obtenido aquel haber, y  que la 
pensión declarada era  la  m ayor á que podía op tar la 'in te re sa 
da, en razón del destino de M agistrado, se resolvió, desestim an
do la m encionada solicitud de Doña Concepción R uil confirm ar 
e l  acuerdo de la Ju n ta  y  declaror á aquella sin derecho á la 
m ayor pensión de viudedad que pretendía , ín te rin  no justifique 
que su esposo obtuvo otros destinos á que correspondan d e re 
chos de m ayor consideración:

V istos ios au tos contenciosos, de los que resu lta :
Que notificada la  an te rio r R eal Orden en 20 de A bril 

de 1883 al apoderado de Doña Concepción R ull, ésta, en 16 de 
Jun io  siguiente, presentó dem anda an te  el Consejo, que am plió 
en 7 de Julio  de 1884 el Licenciado Gil, coa la súplica de que 
ge revoque la m encionada resolución de 18 de D iciem bre, y  se 
declare el derecho de la  recu rren te  á la  pensión v ita lic ia  de 
2.500 pesetas anuales, como v iuda de D. A ntonio R am írez 
A rroyo, con arreglo  a l sueldo de 10.000 pesetas que éste d isfru
tó  por m ás de dos años, y á  m ás de 35 de servicios efectivos 
que contaba:

Que con la dem anda se acom pañaron valúas certificaciones, 
por las que se dem uestra q m  D. A ntonio Ram írez, desde 25 de 
Mayo de 1870 h as ta  20 ¿e Setiem bre de 1878, desempeñó los 
cargos ds M agistrado en las A udiencias de B arcelona y V alen
cia, y el de P residen te  de Sala en esta  ú ltim a  y en la  de V alla
do! id; y  desde el 17 de O ctubre del m ism o año Jos de M agis
trado  de la  A udiencia de M adrid y P residen te  do la  de A lbace
te  h a s ta  11 de E nero  de 1881 en que falleció:

Que em plazado Mi F iscal, contestó en 19 de D iciem bre 
ú ltim o  pidiendo que se absuelva de la dem anda á la A dm inis
trac ión  general y la  subsistencia del acuerdo m in isteria l im 
pugnado:

C onsiderando que si bien los docum entos presentados con 
la  dem anda per D eña Concepción R ull, dem uestran  que D. A n
tonio R am írez  A rroyo desempeñó por m ás de dos años los car
gos de P residen te  de Audiencia te r rito ria l y M agistrado de 3a 
de M adrid, por lo que, y según la  ju risp rudenc ia  establecida 
por 3a J im ia  de Pensiones civiles, le corresponden la de M onte
pío de 3.CC0 rs. anuales, que el cap. 2.°, párrafo  prim ero, del 
R eglam ento de 8 de Setiem bre de 1873 señaló & la s v iadas de 
R egentes de A udiencia, no habiendo sirgado  la in teresada  en 
el expediente decidido por la  Ju n ta  los servicios que su d ifun 
to  esposo prestó en los referidos cargos, estuvo en su lugar el 
acuerdo adoptado por la  m ism a, con arreglo á los justificados 
con an te rio ridad ;

Y considerando que en el estado ac tua l del asunto  no cabe

resolver sobre él en vía contenciosa, porque ia Real Orden de 
18 ds Diciembre de 1882, que lo term inó de un modo provisio
nal, al dejar á salvo el derecho do Doña Concepción R ull para 
solicitar la m ejora de pensión con nuevos justifican tes, en 
nada le causa perju icio , puesto que puede e jercitar sus accio
nes an te  la  A dm inistración activa, m ien tras sus solicitudes no 
sean denegadas^por ésta  definitivam ente;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo C on
tencioso del Consejo de E stado, en sesión á que asistieron: Don 
Ju an  de la Concha Castañeda, Presidente; D. Feliciano Pérez 
Zam ora, D. E steban Martínez, D. Francisco Rubio, D. Angel Ma
ría  B acarrete, D. Pedro  Sánchez Mora, D. Emilio Muruega, el 
M arqués de la F uensanta , D. José Creagh, D. José Montero Ríos, 
D. E nrique de Ci sueros, D. Jo íé Sánchez Bregua y D. Juan 
Magas,

Vengo en desestim ar el recurso  in terpuesto  contra la Real 
Orden de 18 de Diciembre de 1882, que queda firme y sub
sistente.

Dado en Palacio á doce de Julio  de m il ochocientos ochenta 
y  cinco.==ALFONSO.==El P residen te  del Consejo de M inistros, 
Antonio Cánovas d d  Castillo .»

Publicación.= L eído y publicado el an te rio r Real Decreto 
por m í el Secretario  general del Consejo de E stado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala d é lo  Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia  y  autos á 
que se re fie re ; que se una á los mism os; se notifique en form a 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid. 17 de Setiem bre de 1885 « A n to n io  A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la g racia de Dios R ey c o n s titu 
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á quie
nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he venido 
en decre tar lo siguiente:

«En el pleito contencioso adm in istra tivo  que pende en ún i
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. José Llansó y 
Suárez, dem andante,y  la A dm inistración general, demandada, 
en su nom bre Mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden ex 
pedida por el M inisterio de Hacienda en 9 de Mayo de 4884, que 
declaró jubilado al reclam ante en el cargo de Contado? de se
gunda clase del T ribunal de Cuentas del Reii o:

V isto:
V istos los antecedentes, de les que resu lte :
Que por Real Orden de 24 de Marzo de 4884 el M inisterio de 

Hacienda reclam ó al T ribunal de C uentas relación de los em 
pleados del mismo que por su edad y servicios estuviesen  en 
condiciones de poder ser jub ilados, con expresión de las c ir
cunstancias especiales que en cada uno concurriesen :

Que dado conocim iento de dicha R eal Orden por acuerdo 
del T ribunal pleno, en tre  o tros á D, José L lansó Suárez, á fin 
de que expusiera lo conveniente á sus derechos, á los efectos 
del a r t . 42 de la ley  orgánica de 25 de Jun io  de 1870, alegó que 
si bien tenía  la  edad de 65 años se hallába en buen estado de 
salud y  con ap titu d  b ástan te  p ara  el desem peño de su cargo, y 
que siendo, no obligatorio, sino po testa tivo  en el Gobierno, el 
decretar su jubilación, se le irro g aría  con ella grave perjuicio, 
puesto que sólo le faltaban  unos seis m eses para  com pletar los 
dos años de servicios con el sueldo m ayor regulador:

Que en 1.® de A bril sigu ien te  el P residen te  del T ribunal, 
por acuerdo del pleno, elevó al M inisterio la relación de 40 fun
cionarios en condiciones para  ser jubilados, uno de ellos L la n 
só, consignando la observación de que por sus buenos servicios 
y no haber cum plido los dos años del ú ltim o  sueldo obtenido 
podía con tinuar sirv iendo seis meses que le fa ltaban para  com 
pletarlos, y el C entro M inisterial, por R eal Orden de 9 de Ma
yo de 4884, declaró jubilados á los 40 em pleados com prendidos 
en la m encionada relación, atendiendo á que todos excedían de 
la edad reg lam entaria:

V istos los autos contenciosos, de los cuales aparece:
Que en 28 de Junio  del m ism o año D. José L lansó presentó 

dem anda an te  el Consejo de E stado, que amplió después de ad 
m itid a  en v ía’contenciosa, con 3a súplica de que se revoque la 
R eal Orden de 9 de Mayo referida, y se declare procedente ia 
continuación, sin in terrupción del tiempo tra scu rr id o  en el 
desempeño del destino de Contador de segunda clase del T ri
bunal de Cuentas, no obstante exceder de la  edad de 65 años, 
h as ta  tan to  que el pleno, en v ir tu d  de las atribuciones que ie 
competen, no le considere im posibilitado para  el servicio;

Y que emplazado Mi F iscal contestó en 21 de Marzo del c o 
rr ien te  año pidiendo que se absuelva de la dem anda á la .A d
m inistración  general y se confirme la R eal Orden im pugnada: 

V ista ia ley de 3 de Agosto de 4866, que en su a rt. 48 d is 
pone: «Los em pleados de las diversas carre ras  civiles no po
d rán  ser jubilados con tra  su voluntad  sino cuando hayan  cum 
plido 65 años de edad:»

V ista la  ley provisional de organización del T ribunal de 
Cuentas del Reino, que preceptúa en el a rt. 42 que el Fiscal, 
Secretario, Contadores, Oficiales auxiliares, Teniente fiscal y 
los Abogados fiscales podrán ser jubilados ó separados por 
Mi Gobierno, previo expediente en que se justifique la causa y 
en el que serán oídos el T ribunal y  el interesado:

Visto el R eglam ento de 8 de Noviembre de 4871 para la  eje
cución de la ley an tes citada, que en el a r t . 44 señala, en tre  las 
a tribuciones gubernativas del T ribunal pleno, proponer á Mi 
Gobierno la jubilación de los que se hallen im posibilitados 
para  el servicio ó lo soliciten:

Considerando que todos los funcionarios de las carreras c i
viles pueden ser jub ilados con tra  su voluntad  después de h a 
ber cum plido la edad de 65 años, según el precepto term inante  
de la  ley de 3 de Agosto de 4866:

Considerando que para  aplicar esta  disposición á los em 
pleados en el T ribunal de C uentas que designa el a rt. 42 de su

ley orgánica, L as1 a la instrucción de expediente en que se oiga 
al T ribunal y al .interesado, requisitos que han  tenido cum pli
m iento en el ceso actual, apareciendo justificado que la edad 
del dem andante excede de la señalada para que la jubilación  
pueda decretarse;

Y considerando que la facultad  que el Reglam ento confiere 
a l T ribunal pleno de proponer la jubilación de sus emplea
dos que la soliciten ó se im pcsib liten , como de orden in terio r y  
para  el m ejor ser vicio del E stado , en nada m erm a las a tr ib u 
ciones que corresponden á Mi Gobierno en la  aplicación, con tra  
la voluntad de los interesados, del precepto legal de 3 de Agos
to m encionado. m áxime cuar. do no existe contradicción alguna 
con tra  esta disposición geni ral y las especiales del T ribunal de 
Cuentas;

Conformándome con lo consultado por ia Sala de lo C onten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron : Don 
Juan  de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel E nriquez, 
D. Juan de Cárdenas, D. Angel María D acarrcte, D. Em ilio  
M uruaga, el Marqués de ia Fuensan ta , D. José Creagh, D. E n 
rique de Cisneros, el Conde de Torrearías, D. Antonio de Mena y  
Zorril a y D. F ernando  G uerra,

Vengo en absolver á la A dm inistración  general del E stado 
de la dem anda in terpuesta  por D. José L lansó y Suárez contra 
la R eal orden de 9 de Mayo de 1884, que queda firme y sub
sistente.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de m il ochocientos 
ochenta y c inco .«A L F O N S O .«E I P residen te  del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo .»

Publicación.==Leido y publicado el an terio r R eal Decreto 
por m í el Secretario general ded Consejo de Estado, ha llándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y au tos á 
que se refiere; que se una k les mismos; se notifique en form a á 
las partes, y se inserte  en la Gaceta: de que certifico.

M adrid 47 éc Setiem bre de 1885—-Antonio A lcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla  vacante, por renuncia de D. Manuel Gómez Yagüe, 

la plaza de Juez de prim era instancia do Zamora, de térm ino, 
en dicha capital. Corresponde su provisión ol tu rno  2.° de los 
establecidos en el a rt. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial; y en cum plim iento de lo prevenido en el art. 7.® 
del Real decreto de 3 de A bril de 4884, se publica el presente 
anuncio á  iln de que los asp iran tes la  soliciten en instancia en 
que form ulen esta  sola pretensión, la q u e  deberá presentarse 
en este M inisterio dentro del térm ino de 2Ü días.

Madrid 6 ds Noviembre de 4885.« E l  Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante, por prom oción de D. E duardo  González, 3a 
plaza de Juez de prim era instancia  de Colm enar Viejo, de en
trada , en esta provincia. Corresponde su provisión al tu rno  4.® 
de los establecidos en el a rt. 40 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y en  cum plim iento de le prevenido en el a r 
tículo 7.® del Real decreto de 3 de A bril do 4884, se publica el 
p resente anuncio á fin de que lou asp iran tes la soliciten en in s 
tancia en que form ulen esta sola pretensión, 3a que deberá pre
sentarse en este M inisterio dentro del térm ino  de 20 días.

Madrid 6 de Noviembre de 488o.*=*El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se halla  vacante, por traslación de D. Juan  S&val, la plaza 
de Juez de prim era instancia de A lham a, de entrada, en la p ro 
vincia de G ranada. Corresponde su provisión al tu rno  2.® de 
los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y en cum plim iento de lo prevenido en el a r 
tículo 7.® del Real decreto ac 3 de A bril de 4884, se publica 
el presente anuncio á fin de que los asp iran tes la  soliciten en 
instancia  en que form ulen esta sola pretensión, la que deberá 
presentarse en este M inisterio den tro  del térm ino de 20 días.

Madrid 6 de Noviembre de 4885.—El Subsecretario , C irilo 
Amorós.

Se halla  vacante, por traslación da D. Carlos Valcárcel, la 
plaza de Secretario de la Audiencia de lo crim inal de Alcañiz, 
que ha de proveerse conformo á lo establecido en el a rt. 52 de la 
ley adicional á la  orgánica del Poder judicial; y en cum plim ien
to  de lo prevenido en el a rt . 7.° del Real decreto de 3 de A bril 
de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que los a sp i
ran tes la soliciten en instancia- en que formulen e s t a l l a  pre
tensión, la  que deberá presentarse en este M inisterio den tro  
del térm ino de 20 días.

M adrid 6 de Noviembre de 4885. « E l  Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e ro  438.

E n  cuanto se reciba á  bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y  derro teros correspondientes.

MAR DEL NORTE 

H o l a n d a .
C a m b io  d e  c o l o r  b e  l a  l u z  d e  F e l f z i j l  (Ems). (A . J í . ,  n ú 

mero 436/743. P a rís , 4885.) La luz de puerto fija blanca de 
D elfzijl se ha cam biado por o tra  fija roja.

C arta núm . 45 de la  sección II.
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MAR DE LAS ANTILLAS 
ESoB<Sn.ras ¿ B g fie sa s .

N ü UVa  l u z  f i j a  h o j a  e n  e l  p u e r t o  Tan B e a z e . E x t i n c i ó n  

úe l a  a n t i g ü e . (A. IL, núm. 186/714, París, 188o.) Desde 
el 1*° de Julio próximo pasado alumbra des de el fuerte Geor- 
ge» puerto de Belize, una luz fija rojat elevada á 13 metros so
bre el nivel del mar y visible á 7 millas en tiempo cUro.

La luz está colocada en el tope de un palo de 13 metros (?) 
ée altura, pintado á fajas rojas, blancas y negras: la casa es 
Manca.

Situación dada: 17° £9'£0" N. y 81° 59; 34" O.
En la misma fecha dejó de alumbrar la luz que estaba co

locada sobre un palcóen la orilla meridional del río de Beiize.

Carta núm. 540 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
B r a s i l .

B o y a  d e  c a m p a n a  d e l a n t e  d e  l a  b a r r a  d e l  R io G r a n d e  

so Sul. (A. IL, núm . 136/715. París, 1885.) Según comunica
ción del Cónsul alemán en Rio Grande do Sul, el nuevo canal 
de la barra de este río se halla marcado en la actualidad por 
una gran boya de campana, fondeada 3 millas por fuera de la 
entrada del canal Este canal, llamado áel Sur ó del SO., corre 
del N. 30° E. al S. 30° O. con respecto al faro. Su profundidad 
varía, según las circunstancias, entre 3 metros y 4“ ,8.

Las antiguas señales de fondo en la barra, que llegaban an
tes sólo á 4m 4, alcanzan hoy á 6“ 7.

Carta núm. 88 de la sección VIII.
MAR DE CHINA 

C h in a .
C a m b i o  d e  s i t i o  d e  i  a  v a l i z a  c o n  l u z  d e  l a  i s l a  C o o p e r . 

(A. IL, núm . 136/716. París, 1885.) La valiza con luz de la isla 
Cooper se ha trasladado á 650 metros al N. 70° E. de su an ti
gua situación, á causa de la erosión de la margen del río.

OCEANO PACÍFICO MERITIONAL 
I s la ®  s u e l t a s .

N o t i c i a s  a c e r c a  d e  l á s  i s l a s  M a r e u s  y  W e e k s .  (A. II ., 

-número 136/717. París, 1885.) Según el Comandante del Eclai- 
teur, el £ de Noviembre de 1884, hallándose en 246 2! N. y 
160 £1/ 33" E,., ó sea á 6 millas de la situación que la carta 
írancesa núm. 1.150 asigna á la isla Weeks, no vió tierra por 
aquellas inmediaciones. Después de haber andado £0 millas al 
N., distinguió hacia el O. una isla de altura uniforme. Gober
nó hacia ellas, y á las cuatro horas pasaba 3 millas al N. Nue
vas observaciones, hechas en aquel momento, han dado como 
situación del punto culminante £4° £0' N. y 160° 9' 33" E. Esta 
isla, cubierta de grandes y espesos árboles de igual altura, 
tiene como i  % millas de N. á S. y % de milla de E. á O.: está 
rodeada de una playa de arena blanca: las rompientes se ex
tienden á más de */¿ ¡mlla de la punta NE.: un grupo de árboles 
&el bosque se eleva de 5 ¿ 6 meti‘os sobre los demás, que no 
parecen tener más de una veintena de metros de altura,

Parece fuera de dudas ser la isla Mareus.
Comprobada la ausencia de tierra por £"4* 2' N. y 160" £0' 

E. y las diversas situaciones de la
 ̂Capitán Kilton en 1868: 24" 24' N. y 160° 10' 33" E. 

isla Mareus { Carta inglesa núm. 781: £4° 45' N. y  160° 14' 331' E.
( Edaireur, 4884: 24* 2-0' N. y 160* 9' 33" E. 

permiten suponer que no existen en estos parajes sino una sola 
isla Mareus, y que la isla Weeks no existe.

Carta núm. 648 de Ja sección L
Madrid 27 de Octubre de 1885»—El Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección lia dispuesto que desde el día 7 del actual y 

siguientes insta el 80 del mismo, de diez á dos de la tarde 
exceptuando les festivos, quede abierto el pago de ios in tere
ses por los depósitos constituidos en esta Caja general en 
Deuda uel 3 por 100 de la isla de Cuba correspondientes al 
tercer cuatrimestre del corriente año.

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados
Madrid 6 de Noviembre de Í885.—E1 Director general ei 

Marqués de G®i coerro tea.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Hoticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 16 premios mayores de ¡os 800 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Números. — ADMINISTRACIONES

_______________  P e s e ta s .

11.748 £50.000 Masnóu.
42.517 125.000 Barcelona.
0.263 60.000 Madrid.
6,423 30.000 Vitoria.
8,735 5.000 Madrid.

10.125 5.000 Almería.
580 5.000 Gu erales.

14.131 5.000 Orense.
11.434 5,000 Badajoz.

485 5.000 Cuenca.
3.409 3.000 Madrid.

442 5.000 Barcelona.
10.298 5.000 Cor uña.
9.587 5.000 Barcelona.

422 5.000 Orense.
14.244 5,000 Madrid,

En ios sorteos celebrados en este día para adjudicar les 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde í.° de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 125 pesetas,
Carmen Pérez López, áel Hospicio.

Idem segundo de id. id,
Candelaria García Fernández, del id.

Idem tercero de id. id.
Emilia Gómez Estábill, del id.

Idem cuarto de id. id.
María de Ies Dolores Taus y Camarena, del íá,

Idem quinto de id. id.
Manuela Sanz y Rodríguez, del id.

HUÉRFANA

Premio de 625 -pesetas.
Doña María Marcelina Rezóla y Bengoechea, hija de D. Juan 

Bautista, patriota muerto en el campo del honor.
Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el día 16 de Noviembre de 1885,
Ha de constar de dos series, de 25.000 billetes cada una, a] 

precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 547.500 pesetas en 1.218 premios "para 
cada serie de la manera siguiente:
Premios

de
cada serie Pesetas.

i  . . . . . . . . . . . .  de.............. 80.000
1....................  de......... ..................   40.000
1 . . . . . . . . . . . .  d e . . . . ..........   20.000
1.. ................. de,......................   5.000

13 . . . . . . . . . . . .  de 2 .5 0 0 ... ....................... 37.500
4.193.................... de 300..........................   358.500

2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada 
una pare, los números anterior y-poste
rior al del premio mayor....................»r . 4.000

2 id. de 1.250 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo.. £ 500

1.218 547.500

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número £5.000; 
y si fuese éste ei agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de Ja Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al publico por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados»

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 6 de Noviembre de 1883.—El Director general, G. 
Vicuña.

Raneo H ip o teca rio  d a  E spañe .
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito in tras

misible, números 2.229 y £.270, expedidos por este Banco en 49 
de Setiembre y £5 de Noviembre de 1884, de £41 y 50 billetes 
hipotecarios del Tesoro de Cuba á nombre áe D. José Moreno, 
se anuncia al público por segunda y última vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plaza 
de dos meses, á contar desde el 21 de Octubre, fecha de la in

serción del primer anuncio, según determina el arL 423 de los 
eF ta íu to s ; advirtiendo que pasado dicho término sin reclama
ción* de’Hercero el Banco expedirá los correspondientes dupli
cados'-anulando los primitivos y quedando exento de toda res-
ponsahihd&d»

Maú>ld. 6 de Noviembre de Í885.—E1 Secretarlo, Arturo 
Martín p re s te . X—348

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en ¿l registro general durante el primer 
trimestre del presente año (4).

6.379. El Señorito Octavio, novela sin pensamiento tras
cendental, por Armando Palacio Valdés.

Madrid.—Tip. «Correspondencia Ilustrada», á carga áe E. 
Lluch.—1881.—8.a con 369 pág. y 4 de ind. (4244.)

6.380. Marta y María, novela de costumbres, original de 
D. Armando Palacio Vaidés» Ilustración de J. Luis Pelücer.

Barcelona.— Estab. tip.-editorial de Francisco Pérez.— 
1883.—8." con 372 pág. y colofón. («Julio 4883»). (4.215.)

6.381. Arthur A, Matthey.—Eí gabinete color de rosa. TracL 
de Enrique Pastor y Bedoya.—2 /  ed.

Madrid.—Irop. y Estere oh de «El Liberal»’.—í 885.—8.° con 
£44 pág. (4216.)

(1) Véase la G ac eta  de ayer.
N o ta . El número del margen indica la inscripción definitiva en el

registro general, y el que va entre paréntesis al fin de cada artículo la 
provisional ea el registro de provincia desde fué la obra presentada.

6.382. Los temblores de tierra. Estudio de estos fenóme
nos. .. .»  en las provincias de Málaga y Granada durante los 7 
últimos días del año 1884 y Enero de 1885, por Cesáreo Mar
tínez y Aguirre.

Málaga.—Tip de la Biblioteca.—1885.—8* con 168 pág.— 
(Forma parto de Ja «Biblioteca andaluza.)» (20.)'

6.383. Serenata morisca para piano á Jcuatro manos, por 
Eduardo Xinaénez.

Madrid. - F .  Echevarría.—S. a. (1885.)—Fol. con 7 pág*. 
(2 á 7) y port.—A. R. 6.856. (4217,)

6.384. Gratitud.—Nocturno para piano, por J. Arribas y 
Arribas.

Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Fol. con 9 pág. 
(2 á 9) y port.—A. R. 6.858. (4 218.)

6.385. La imagen.—Canción española para canto y piano. 
Letra de J. Se¡ga-, música de Justo Blasco.

Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Fol. con 6 pág. y 
port.—A. R. 6 859. (4219.)

6.386. Derechos de los hijos nocidos fuera de matrimonio y 
críticu. de ia legislación española sobre este punto.—Discurso 
leído por José María Bíanc.

Madrid.—Imp. de la Revista de Legislación, ¿ czrgo de ÍVÍ» 
Ramos.—1884.—8 ü inca, con 61 pág. (4.220.)

6.387. Tratado de Hacienda pública y examen de la espa
ñola, por José Manuel Piernas Hurtado.—3.a ed.

Madrid.—Tip.de Manuel G. Hernández.—1884.—Tom. !.°— 
8.® con 509 pág. y 2 de índ. (4221.)

6.388. Doña Flamenca, guasa córaico-lírico-política en un 
acto y en verso, escrita sobre motives de la opereta Donna 
Juanita, por Juan Molas v Casas, música del Miro. Franz de 
Suppé.

Barcelona.—Imp. de los Sucesores de N. Ramírez y com
pañía.—1884.—8.° nica, con 82 pág. (894.)

6.389. La nit de nuvis, comedia en un acte y en vers escri
ta per Joan Molas y Casas—Quarta edició.

Barcelona.—Imp. deis Successors de N. Ramírez y compa
ñía.—S. a. (1884.)—8.° mea. con 80 pág. (895.)

6.390. C. Fernández de Pasalagua.—Las Vírgenes del Va
lle, leyenda en verso con una carta-prólogo de B. Benito Mas 
y Pr&t.

Sevilla.—Imp. de E. Rasco.—1885.—4® men. con vm, 24 
páginas. (203)

6.394. Tanda dé valses para piano sobre motivos de la zar
zuela del Miro. F. Caballero «El hermano Baltasar,» por J. Ji
ménez.

Madrid.—F. Echevarría—S. a. (1885.)—Fol. con 9 pág. y 
port.—A. R. 6.854 (4.222.)

6.392. Miosotis.—Gavota para piano, por Dolores Becerra 
de Agnado.

Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Fol.con 5 pág. (2 á 5) 
y port.—A. R. 6A57.  ̂ £4223.)

6.393. Tres Graduales de Ja Dominica ae Qussimoéo,. Co
razón áe Jesús y de Maris, del Mtro. Aspa.—Ejemplar ms.— 
Partitura para tip!e, contralto, tenor, bajo y acompañamiento 
instrumental, con 7 pág. en fol. apais. (4,224)

6.394. Gradual y Sequencia de Resurrección, del Mtro. As
pa.—Ejemplar ms.—Partitura para dos coros de voces, órgano, 
violón, figle y contrabajo, con £5 pág. en fol. apais.  ̂(4.225.)

6.395. Querer vivir elevsdos, jornadas burlesco-satíricas de 
las presentes edades, por Juan Bautista Pérez.

Madrid.—Estab, tip. de'Montegrifo y comp.*—1885.—8.6 con 
157 pág. y 2 de índ. y errat. #  ̂ (4.226.)

6 396. Derecho parlamentarlo español.—Colección de Cons
tituciones  O rdenada ..,.., por D. Manuel Fernández
Martín.

Madrid.—Imp. de los lujos do J. A. García.—1885.—Tom.
1.a—8 “ con 721 pág. y 1 de errat. (4.227.)

6.397. Lecciones de Higiene individual al alcance de los 
niños por F. J. JPons y O. M artínez.. . . .  con un prólogo del 
Dr. D. Ramón Coll y Pujol.—Obra ilust. eon lám.

Barcelona.—Imp. de Luis Tasso Serra,—1885—8/ con xv, 
165 pág. y 1 de errat.

6.398. El Principe de Viani, drama lírico en tres actos, ori
ginal de D. Mariano Capdepón, música del Maestro D, Tomás 
'Fernández Groja).

Burgos.—Imp. de D. Timoteo Arn&iz.—-1884— 8.*con^pág.

(Se continuará.)

Conservatorio d e Artes.
Relación de las patentes de invención caducadas por resolu

ción del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los 
poseedores de-tas mismas la debida anualidad antes de co
menzar el correspondiente año de su duración, y de las cua
les se ha tornado razón en este Conservatorio de Artes duran
te. los meses de Julio, Agosto y Setiembre ie 1885 (1).
Número 7.294. Por Real orden de £2 de Julio de 1885 la 

expedida en 21 de Abril de 1884 4 D. José Vázquez por una 
cerradura ó cerraja con plan cha metálica que modifica la for
ma dei agujero de entrada de la llave.

7.295. Por Real orden de £2 de Julio áe 1885 la expedida 
en 17 de Marzo de 1884 á I). José Bouilier por un molino con 
muelas verticales.

7.297. Por Real orden áe 22 do Julio de 1885 la expedida 
en 17 de Marzo de 1884 á Ib Federico Bailac por una boquilla 
para poros y cigarrillos con tubo higiénico antihiprótico.

7.299. Por Real orden de £2 de Julio de 1885 la expedida 
en 17 de Marzo de 1884 á los gres, Jesscrant y Martín por un 
procedimiento para la fabricación de un jabón llamado Sapo- 
neina.

7.304. Por Real orden de 22 de Julio de 1385 la expedida 
en 17 de Marzo de 1884 á D. Juan Ignacio Casas y Seguí por un 
procedimiento Casas para que en el mismo molino de moler la 
caña ó bagazo se impregne éste de la cantidad de *igu& ó vapor 
que se desee.

7.306. Por Real orden de 22 de Julio de 1885 la, expedida 
en 21 de Abril de 1884 á los Sres. berra Camarasa y Compañía 
por un procedimiento rara dar color (por baño ó por inmer
sión) si algodón hilado y á cualquiera otra clase de fibras hi
ladas á 3U salida del urdidor antes áe pasarlas á la máquina 
de uasaiu

730?. Regil orden de £2 de Julio do 1885 la expedida 
en í 7 de Marzo dé 4884 á D. José Julia Bazas y D. José Luna y 
Rey por en^^seg boj a de lata inoxidables para conservar y  
trasportar acX^unas en salmuera.

7.349. Por orden de 3 de Setiembre de 1885 la expedida, 
en 21 de Abril de"* ^ 8 4  a B. Rodo-fe Wiester por mejoras en la 
fundición de los m fe ra le s  de cinc.

7.350. Por Real ^ d e n  de 3 de Setiembre de 1885 la expedi
da en 5 de Mayo de 18?^ *» tos Sres. Joseph Edward Lord Claik 
Wiüiam John Kem pjcV1*  7 Robert Davey Bowman por per
feccionamientos in tro d u c id 3 enlFT lámparas eléctricas.
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7.351. ILyr R eal orden fe  8  de Setiem bre de 1885 la  expp,„ 
d ida er>. 5 de Mayo de 1884 á Mr. Jam es E. Leadley y Mr. John  
HarnRm por un  procedim iento p a ra  lo. fabricación del gas de 
■alumbrado y calefacción em pleando los apara to s descritos.

7U352. Por Real orden de 3 de Setiera.bre de 1885 la  expedi
d a  en 21 de A bril de 1884 á Mrs. Joan Chavarme Hit i en ne B ra 
v a s  y Jean PhiLíbert B alm e por un  aparato  lavador-creador 
«propio pera, la in áu  tr ia  de la  tin to re ría  de te jíaos.

7.353. P or R eal orden  de 3 de Setiem bre de  1885 la expe
d ida  en 17 de Marzo de 1884 á D. H & rd m u  A rtu ro  f e r ie  y 
B. E w a 'd  G oR stein por perieccionanM enta in troducidas en las 
lám p aras  de-arco voltaico.

7.355. P or R eal orden de B de Setiem bre de 1885 la  expe
dida en  26 ‘do A bril de 1884 á  D. Oscar B leclisclim idt por per- 
íeecioam m íenlos in troducidos en los bitoques con válvu la  la 
bial p a ra  fac ilita r  el trasiego de los vinos, cervezas, a leoho- 

' les, e tc .
feShfi, P or R eal o rden  de 3 de Setiem bre de 4&S5 La expe* 

di d a  eir£4 de A bril de 4884 á D. 'Eduardo Orebassa y  e l Confe 
Calve-t R egn iat per un procedim iento de tin tu ra  en fr ío  sobre 

c u a le s q u ie ra  m aterias vegetales ó anim ales.
7,357. Por R eal •orden.de 3 de Setiem bre de 1885 la  exce

dida en 2 i de A bril de 1884 á D. E nrique Jonquer ni por un 
procedim iento de preparación de los moldes de g e la tin a  p a ra  
que<ge puedan obtener d irec tam en te  reproducciones galvánicas.

7*858. Por R eal orden de 3 de Setiem bre de 188® la  expe
d ida  en 24 de A bril de 1884 á los Sres Jam es Noacf y B ow land 
M&tthews por pilas p rim arias y secundarias.

7.359. P or R eal -orden de 3 da Setiem bre de 4B85 Sa expe
d id a  en 7 de A bril de 1884 á D. A ureliano X im únes por una 
"bomba de elevar agua, en la  que el m ovim iento del émbolo se 
•verifica por un  contrapeso á la bajada y per e&fens-s á la su
bida, evitándose de este modo el tener que ejercer esfuerzos de 
com presión sobre v arillas  la rgas y  de pequeña sección.

7.560. P or R eal orden de 3 de Setiem bre de 48S5 la expe
d id a  en 81 de A bril de 1884 á Mr. Josepli E dw in  Culver por 
■mejoras en los generadores de vapor.

7.368. Por Real orden de 3 de Setiem bre de 4885 la exped i
da en 17 de Marzo de 1884 k D. Jav ier S ain t-R erny  por un 
muevo procedim iento para  decorar el c ris ta l raspado con colo* 
fres v itrifícales y  esm altes.

7.372. Por R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expe
dida en 17 de Marzo de 4884 á B. L eandro  Rascó Celades po r 
mn procedí m iento para  ev ita r los choques y dar á conocer les 
d iferentes percances que pueden ocu rrir en los ferrocarriles, 
constitu ido por una estación de tim bres de alarm a, valiéndose 
a l efecto d© la aplicación de apara tos telegráficos conocidas, 
cuya combinación ó m ontaje  en sus funciones'constituye p re
cisam ente la. o rig inalidad del medio propuesto.

7.373. P o r R eal orden de 3 de Setiem bre de 18S5 la  expe
dida en 17 de Marzo de 1884 á I). A rth u r Jam es Scollick ¡por 
un  nuevo com puesto para  hacer ju n ta s  herm éticas é im per
m eables en las m áquinas y  pora o tros usos y aplicaciones.

7 374. P or R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expe
dida en 17 de Marzo de 1884 & D. J .'P , Sehoñig por un tagsón 
com puerta p¿ra barriles de a ire  herm ético  y autom ático  y 
filtro  de aire.

7 376. Por Real orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expe
d ida en 17 de Marzo de 1884 á los Sres. A lexander, Conde de 
D ienhcin S eraw insk i Brochocki por una vía para  fe rro ca rrile s  
e o repletam ente m etálica.

7.377. P or Rea-Lorden de 3 de Setiem bre de 1885 la e x p e 
d id a  en 4 de A bril de 1884 á D. Pedro Manuel Salvador por un  
«aparato para  beneficiar m inerales de azufre.

7.883. P o r R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expe
dida en 17 de Marzo de 1884 á D. Justo  Lacam  por un nuevo 
procedim iento para  la  sujeción dé las fibras ó pelos en los ce
pillos y escobas.

7.384. Por R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la  expedi
da  en 7 de A bril de 1884 á D. Carlos Jover y F uen tes por un 
envase para fru tas,

7.335. P o r Real orden de 3 de Setiem bre de Í885 la  expedi
da en £1 de A bril de 1884 á D. Sam uel O. H ill por u a p ro c e d i
m iento  mecánico para  su je ta r  las g a k ra s  en la form a por m e
dio del apara to  que se describe.

'7.386. P e r  Real orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expedi
d a  en 17 de Marzo de 1884 á la Compañía The Cushing Pmoess 
Campany Incorppráted  por m ejoras en el procedim iento purifí- 

'Cación y perfeccionam iento de los licores espirituosos d e s ti
lados.

7.387. P o r R eal orden de 8 de Setiem bre de 1885 la expedi
da e n  84 de A briLde 1884 á Mr. León Leyx, hijo, por u n ‘som 
m ie r elástico ó colchón de m uelles.

17,388. P or Real orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expedí- 
-da en  5 de Marzo de 4884 á D. José Vázquez por un nuevo 
fere de seguridad p a ra  cartas.

77*389. P or R eal-orden de 3 de Setiem bre de 1885 la  expedi
da en 81 de A bril de 4884 á  Mr. D. L ontin  por un nuevofecu- 
m u lad a r eléctrico.

7.389 (bis). P o r Pteal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la 
•expedida en 24 de A bril de 1884 á D. Adolfo Beer y D. J&cobo 
Cahen por perfeccionam ientos in troducidos en las a rm as de 
fuego.

7.390. P or R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la  expedi
da en £6 de A bril de 4884 á  Mr. G usta y o  Kervekn por una m á

q u in a  para  desm ontar te rrenos.
7»89í. Por R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expedi- 

•da-en 19 de A bril de 1884 á  D. L uis de la Orden y O tao larruch i 
jy D. E nrique Bormet y B allester por una modificación al ap a 
r a to  acum ulador eléctrico,
.  ̂7.392. P or R eal orden de 3 de Setiem bre do 1885 la  expe

d ida  .en £1 d® A bril de 18.84 á Mr. C ari Kianke por m ejoras en 
las m áquinas em pleadas para  la  fabricación de los cables de 
alam bre.

7.393» P or R eal orden de 3  de Setiem bre de 4885 la expe- 
d id a e n  29 de Marzo de 1884 4 D. Juan  B au tista  G astón Van- 
zelle por una nueva pila eléctrica de sulfato  de cobre.

7.894. P o r R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la  expe
dida en M  de Marzo de 1884 á k  razón social Cristóbal Vila é 
hijo por un procedim iento para  elaborar papel c igarrillo  m e
cánicam ente y conservando 1& 'trasparencia que tiene el fab ri
cad o  á la m ano con tina.

7.395. P or Real orden de 3 de Setiem bre de 1885 la  expe- 
ff íd a  en 26 de A bril de 1884 á Mr. W illiam  John Tam er por 
m, e jo ras en los apara tos p ara  t r a ta r  los m inerales m etálicos 
pc>r acción com binada de la  electricidad y el agua.

7.396. P o r R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expe
d id a  en 80 de A bril de 1884 á D. Stephen A rm itage y  A rm ita 
ge p o r  un procedim iento propio para  la  m ás perfecta y  econó- 
mb&a m olienda de aceitunas y toda clase de p lan tas y sem illas 
o leaginosas ,

7,.397. P o r R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la  expedí- 
ida ep 5 de Mayo de 1884 á D. Rafael E cheverría y Cisneros por 
ama fren sag h id ráu  tica p a ra  aceites, vinos y toda clase de pren- 

. 'tó o s ,
7,398. P¿)r R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expe- 

didtA ^  7 de A bril de 1884 4 .D. Francisco de P au la  A guiiar 
por m e v o  procedim iento p a ra  obtener i& disolución m  el

agua del fosfato, carbonato y fluoruro calcicos,  ̂mese :a fe s  er:
La mism a proporción en que en tren  en la formación de ios hus- ; 
sos y sin v aria r su estado bórico.  ̂  ̂ ¡

7.399. Por Real orden de 3 de Setiembre de 1885 la expe- s 
dida en 21 de A bril de 1884 á D, Francisco Yoisoa y 0 ’Ne¿.- ! 
le por un nuevo prccedim ienío de vindicación ¿o ios vinos ¡ 
blancos, *

7.400. Por Real orden de 3 de Setiembre de 188o la expe- ! 
d ida en 21 de Mayo de 1884 á D. Tritón B ascarán y A ram bsrr i \ 
por un revólver. * \

7.402. Por R eal orden de 3 de Setiembre de 1885 la ex pe- ¡ 
dida en 21 de Mayo de 1884 á D. Juan Villalobos y A rias per j 
un producto é resu ltado  in d u s tria l consistente en carbó ;• in - } 
com bustible com puesto de sólo asbesto* i

7.403. P or Real orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expa- \ 
d ida en 21 de A bril de 4884 á Mr. Philip  Coton por una rná- j 
quina- para  ex traer y lim piar las fibras do las plantas. j

7.405* Por R eal orden de 3 do Setiem bre de 1885 lo, r \p = -  ¡ 
dida en 12 de Mayo do 1884 á D. A lvaro  Rosado de la Beldad ; 
por u a  cable telegráfico te rre s tre  que constituye un nuevo sis- ; 
tem a de líneas telegráficas. :

7.417. Por R eal orden de 3 de Setiem bre de 1885 la exp? ' 
d ide en 10 de Mayo de 1884 4 íp. José Ariscun y Flórez por ivn 
procedim iento ryava la fabricación de lo, ho ja  de lata,

<7.418. Por R eal orden de 3  de Setiem bre de 1885 la expe
d ida en 12 da Mayo de 1884 á D. R icardo San Juan y L astra  
gpbr un reloj eléctrico sistem a San Juan»

7.419. P o r  Real orden de 3 de Setiem bre de 1885 ?.a expe
d id a  en 17 de Marzo de 1334 á D. E m erich  Nagy por una h e- 
Lrram ienta para  cortar suelas de calzado y los bordes fíe cue 
ros en general.

I ^7.420. P or Real orden de 3 de Setiem bre de 1885 la expe- 
l dida en 17 de Marzo de 1884 á  B.. José Gríño (Amáis por un 

aparato  fep irado r ó inyector <de &hre.
^7.422, ;P o r Real orden de 8 de- Setiem bre de £335 la expe- 

' d ida en fió de Mayo fe  1884 á Mr. E k jah  F ran k  Spanlding 
John  Kcese Hallock y  E lm er S tilm an  bm itli vpor m ejoras en 
las m áquinas de vapor.

7.425v Por Re&l orden de 3 d® Setiem bre de 1885 la expe
dida enG  de A bril fe; 1884 á D* IRéfael Zapata y Mora por una  
tr il la d e ra  mecánica,

 ̂7.414. Por R eal'o rden  de 3 ^de-Setiembre de 1885 la  expe
d id a  en 21 de Maye de 1884 á  Aíiv W illum iM ones Menzies por 
mn prccedirniento ; perfeccion&'do-de concentrar y purificar e l 
ácido su lfú rico , produciendo mn muevo artículo  de comercio.

TM&2. Por R eal orden de AL de Setiem bre de 1885 la expe- 
duda en 23 de A bril de 1884 á  *:Q. Cándido Moreno M artínez 

1 )or unas nuevas.umniali&s khyúénico-económicas.
Por Real, orden de fedo  Setiem bre de 1885 la expe- 

lidam n  30 de Á^bril de 1884 4  D feosé Boas Felipo por un epa- 
ra to -'a lim en taáor autemáti©© *<iof.as calderas de vapor.

7M68. Por Real orden d#.3 de Setiem fee de 1885 la expe- 
didar-sn 21 de ^ébrii de 1884 <&.,'0. Juan  MoLst y herm anos por 
laine-s cajones cajas de im il la s  fosfóricas constru idas por 
■©níprocedíinTemo especiaI..

^7-Eol. P a r id ea l orden Setiem bre de 1885 la expe -
4 id a  en 26 de A bril de 1804 édO> E nrique de Chasseloud Ls.u- 
l>at: por un procedim iento p s m  da  destrucción del oidium  de 
l a s ; uvas.

171432. P or F.-eai orden de-S -de  Setiem bre de 1885 la  expo- 
•dida en 30 de A b ril de 18i4 i4  .0.. Isidoroóv ito ria  por un  de£> 
carg ad o r eléctrico ó paragraaásc denom inado V iatori, fundade 
•en ir, teoría de las m etálica.^ con conductos de poja y acs.ba- 
•fe&s- en punta,

 ̂jbbtoS. P o rlb e a l orden de'G de Setiem bre de 1885 la  expe
d id a -e n  17 de Marzo de Tom ás Á znar herm anos por
ipina-;,máquina f ,a ra  ex trae r abLugo de. la s a r a  bajo el enígraíc 
^áa^pisadora B».:.1,

7,434. Por i.R eal orden d e  Setiem bre de 1885 la  expc - 
4! i da en 26 de-A bril de 4.&M< B. G abriel (Üianier por unos pa~ 
diincv m ovibles de ruedas silenciosas M ontadas sobre pivotes.

7¿435. P o n R e ^ i  orden é z £  áe Setiem bre de 1885 Jan x p c- 
daaa en 23 de feb ril de L884 á  D. O arl-S teffen  por un  proced i- 
xaiento para tener azúcar y  melaza, ju r fee s , zum os vegeta - 
Jtea,-eí-e.t etc , Mamado Secreción.
^7-463. P or hReal orden -áe:£de Setiem bre do 1885 la Msxpc- 
a id a  en í ¡  de iia rzo  de 1884 ávla Sociedad an ón im a de rneta- 

. lurgia y constra.ccioues, constitu ida en lad illa , de Bilbao non 
; de nomina cid a  Vizcaya, y  ?como A dm inistrad o r G erente Don 

v t Q 2£.,Oavarr}, por los aparatos para  caleixt-s?-r tfí a ire  de "hor- 
i ios .altos de fundición de h ierro,

7,4TB. Por Real orden de 8 de Setiem bre >(¡® jiSBo la  expe- 
01 da- en,-i7 de Marzo de 1884 á B, Pablo Schm slh  p o r una c s -  
esdera doolevacjén m ecánica sin -cuerdas para  lo s  incendios.

7.476. P or Real orden de 3 de Setiem bre áe 1885 (la expe
dida e n á i  de Marzo de 1884 á D. Ju lio  Buffet por un  p roced i
m iento  para  el tra tam ien to  de las p iritas  de h ierro  y de cobre 
au rífe ras y argentíferas, concentrando estos m etales sin otro 
com bustible ó reactivo que los que o llas m ism as contei \gan0 

 ̂7.477. p a r  ReaLorden do 3 de Setiem bre de 1885 la • expe
dida^ en 17 áe Marzo de 1884 á D„ Juan  B au tis ta  Que. rre por 
psrsianas-am todináirhcas.

7.482. P or Real orden de 3 de Setiem bre de 1885 la  expe
d í da en 17 de Marzo de 1884 á D. A lejandro Gompil poi • 
eaódera de i^-por y condensad^ .

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in is t r a c io n  d e l   C a r r e o  c a n t r a L  

nnv 5
Cartas detenidas por fa lta  de fran(¡mo é direeeióm  

en este á h ,
Núm. 55 At&nasio Malo.—G u a d ih ja ra .

56 Claudio Fernández.—A ihaurím
57 Encargado m áquinas.—Irún.
58 E pifanía Cailet.—Ocaña,
59 Fausto  Gómez.—Alisedo.
60 Federico E sp in e l—Sigüenza. ¡
61 Gaspar Lobos.—V&llecas. i
62 Indalecio C erugeda.—Oviedo.
63 José R odríguez.—Lora del Río,
64 José Menéndez.—Sistoroso.
65 Juan  Fondevilla.—V&llecas. \
66 M aría Vei&sco.—Cuóllar.
67 M am erto Rodríguez.—Chiles. |
68 Manuel López.—Priego. i
69 Narciso Oller.—Moya. ¡
7t? Roque A gustín .—Cáceres.
71 go tero  S an ta  M aría.—Bilbao. \

M adrid 6. f e  N oviem bre de A dm in istrado r, B. ‘
Romero Leal.

A dm triistracnon, de H acienda de la  p ro v in c ia  
d e  Jaén .

Habiendo sufrido extravío las facturas del em préstito  n a -  
fional -:e 175 m illones de pesetas y ios recibos que Jas m ism as 
mm pmofen* Penados todos les requisitos que preceptúan las 
ft.e■■>!?,3 ó rderes do i«  da Mayo de 18®, i l  de Marzo de 1 8 /tí, 88 
d-’ M ar-o v 88 de Setiem bre de 1884, en el expediente que por 
f e  A dm inistración ss t s t á  tra rn it-n d o  á instancia de D. Mi- 
;.„ ;i ,»e y v -u  finreía, vecino rio Madrñ!, soticnauoo la  torms 
A a  de' mismo do las 11 f a c t u r a s  do que es poseedor este int 
;,.s ,do . s- hace rú b ’ico por medio del presente con cí un ue q 
si lo a 'fac tu ras  indicadas, y que á coaím uscion  se detaíu 
obrasen en poder de alguna persone, se sirva p re^n w tr una g
c a o s  en cst- onciui á lea cíootos que nuoicre m-.a-r; aav .u - ¿¡
dore ano p&tfvdo el iérmir-o de Id  ce  s, a eo-u.i;- d t ^ e  
blieaeión en !» ('íacsta. r,á M&a-iw, se oomiueraraucomo.. Qifi
y de n ie g ú a  valor ni efecto las enunciadas lac -u r..-  y io  ^
ex trav iados. .

Núm-sro Total x? -oportp
do las recibo Ib osuiilaclor de la factura. p.  ̂ en

facturas, do ollar, ‘S.Cént?

17.510 3 D. Franofeco C uboro *-----  Í25
i 7.793 42 B» A nrido r H e rre ra ......................... íq §
21.308 36 IX Juan  é c  Dios Gómez. áuíAy
21.358 36 E l m is m o ..................   - * • • • 520
21.364 34 E l m m o   ...........  405'.88
21.365 21 Ii. Ju:m  S errano Pérez..  ............ . 858
21.366 21 E l m ism o      ................- ................. 432
21.367 19 Kl m ism o . .................. * ................ 611‘47
21.368 20 E l m ism o .   ........ ............................... 457* 10
21.369 22 E l m ism o  .........* ..............   38098
21.370 23 E l m ism o   ................. .. 280‘09
Jaén 3 do N oviem bre *áe 1885.— EI A dm i:\\s t r a }.<jr' dc H a

cienda, Fvauciseo M sureúi. 762—M

S u c u rsa l del Bt«.uco cíe £sp&ñ& en  B arcelona .
Habiéndose extrav iado  el resgu«ardo de depósito en cfcc tko . 

núm ero 2.741, de la  clase de judiciales, expedido por esta su 
cursal en 15 de Mayo de 1884 á. disposición del Juzgado fe  p r i
m era instancia  del d is trito  de San Pedro de esta  ciudad, y re 
presentativo  de 500 pesetas efectivas, se hoco público por te r -  ■ 
cera y ú ltim a vez para  que ol que se crea con derecho á recla
m ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con tar desda 

t el día en que se ins- rtó  por prim era ves el píamente anuncio en 
s Iqs periódicos oficiales, íkgua deterum m u los artículos 9.°'y“286 
| del reglam ento del Banco; to la vez que trascurrido  dicho plazo 
; sin reclamación de tercero, se expedirá por esta sucursal ei co - 
: rrespondiente duplicado, quedando libre de toda responsabi

lidad.
? Barcelona 30 de Octubre do i885.-=dSI Secretario, R. Tomás 
í Jane. X--53G

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  l a  C o r u a a .
í Habiéndose extravia.do dos resguardos fie depósitos, núm e

ros 957 y 620, < xpfexlos per esta sucursal en 4 do Julio  de L8L4 
y 2 de Marzo de 1885 a F v o r  de Doña Luisa Goyiia, se proce
derá á expedir los duplicados anulando los prim itivos, si no 
se presenta rechm ación  dentro del plazo de tres meses que 

> espira en L° de E nero ele 1886, á cuyo efecto m anuncia por 
1 tercera voz en cum plim iento del art. 9.° del reglam ento, y que- 
! dando el Banco relevado de toda responsabilidad.

Cor uña 20 de Octubre de 1885. =  E l Secretario, Manuel 
j Gastón. X—464

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L i l l o
' lid ián d o se  vacante por renuncia espontánea del que la ve— 

nía desempeñacdo la plaza, d* Farm acéutico  titu la r  de esta 
i v illa, dotada con ei sueldo anual de 750 pesetas, pagadas per 
í m ensualidades por la asistencia de 460 fam ilias pobres, y no 
¡ habic/ndosc aceptado la propiedad por el asp iran te  presentado 
?! á  la  convocatoria del día 25 de Agosto últim o, se vuelve á 
t anuncia r para que en térm ino de 20 días presenten los asp i- 
, ra iiíos sus solicitudes, á con tar desde 3a publicación de este 
l anuncio en la G a c k t a  i>k M a d i u d ,  acompañando á la solicitud 
1 docum entos-que justifiquen  la ap titud  necesaria para su des- 
; empeño.

L ülo  2 de N oviem bre de i8 8 iv = E l prim er Teniente de AH- 
: caldo, Rogelio Salcedo y Cano. 774—M

 ̂ Ayuntamiento constitucional de Mazaricos
i

E l mismo* en unión de la Ju n ta  m unicipal, acordó provist&r
■ las 4 cs  plazas de Médicos titu la re s  para la asistencia de famN 
1 lias  pobres, que re su ltan  vacantes en este d is trito  por cesación 
! deí co n tra to  an te rio r; y por el térm ino de 30 .días- se llam a 
; asp iram os á  serv ir las m ism as, las cuales son rem uneradas,con 
i la  can tidad  cada una  de 750 pesetas anuales, pagadas por t r i -  
¡ m estres de  dos fondos m unicipales.
I Los que  deeeen o p ta r ai" desempeño de aquéllas h an  de 
\ cum plir las  condicionas establecidas y p resen tarán  ins tanc ia  

escrita salí c itando  cualqu iera  d& ellas, acom pañada de títu lo  
profesional o copia certificada, certificación de buena conducta 
expedida por la  A u to ridad  iocaá de su dom icilio, y o tra  de que 
no se encuen tra  su je to  ¿ p rocedim ien to  crim inal alguno, dada 
p o r A u toridad  eum*pétenlo.

Maz&rieos $7 de Octubre de *=E1 Alcalde, José Gcm~ 
mJez. 772—XL

Alcaldía cocstitucional de Ciudad Re a L
D. Eusebio Albiol y  B u x a d e ll, Con. fisionado- ejecutor de 

aprem ios por contribuciones d irectas de c s ta  capita l.
Hago saber que en el expediente de eje eueión seguido para  

.hacer efectivos ios descubiertos de la con! 'ribución te rrito ria l 
del prim er trim estre  de 4884-85 y an terio re  ? > figura im puesto 
sobre una casa en esta capital, calla del R ef  ugm, núm, 4o, que 
aparece am illarada  á favor do la viuda de D. José García; se
guido por todos í u s  trám ites , se anunció l a  \  ’e n t a  l a  c itada  
casa, la cual fué adjudicada por las do3~ ierct 'ras Pai' tes su  
capitalización al rem atan te  D. Jerónim© Haro derG am po , de
este domicilio, y  corno proceda la formación de esc ritu ra  de
venta, se llam a á la expresada señora ó sus here 'deros para  que • 
en el térm ino de ocho días, á  conter desde la publicación d>
este edicto en la G a c e t a , comparezcan por sí ó medio oe
apoderado legal á verificarlo, pues en otro caso s ’e P o rg a rá  de
oficio.

Lo que se hace público para los efectos preven MdsV
Ciudad R eal 2 de Noviembre de í88o .= V ,° B. ^ P u e n t e .=*= 

El Comisionado, Eusebio Albiol. ' f f i i — 'P
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

CONTADURIA—SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL—MES DE SETIEMBRE DE

Estado de h s ingresos y fagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

INGRESOS

1 8 8 8 ,

S
eccio

n
es...........

C
ap

ítu
lo

s............

CONCEPTOS

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1885-86 Ampliación 
de 

4 884-S5.

Créditos
extraordi

narios.

Prosultas 
de ejercicios 

cerrados.

TO TA L

Pesetas.

PRESUPUESTO ESPECIAL BEL ENSANCHE T O T A L
«HÜ*.

Pesetas.

TOTAL

G E N E R A LPARCIAL TOTAL i
Resultas 

de ejerc icios 
cerrados.

E xistencia  del mes anterior 243.741*88 7G5.879-91 1.361.304*21 152.089*18 2.462.815*12 ' 202.544*13 887.893*27 50.307*12 ■540.744*52 3.003.559*04
1.a 1.° Propiedades y capitales---- 26 í¡03‘43 1— 8.° Beneficencia municipal. v  . 1.348 33
—- 3.a Arbitrios sobre servicios j

m unicipales....................... 87.802'Ü9 í
— / 0**. Idem sobre ocupación de la í 'i

vía pública........................ 37.591*73 'S -1.013 3 -16*33 ¡ 58.313*74 1.241*58 300.848*34 1,373.219*99 112.903*20 50.393*09 » 163.802*29 1.536.522*28— 5 . ° Recargos sobre contribucio I
nes é im puestos.. ........ 714.588*53 | I

— 6." Eventuales.................. .̂........ » 3_ 7. ° A rbitrios sobre especies (le i l
consumos......................... 188.710*47 i

8.a (Jüic: Ingresos extraord in ario s... 6.711*15 ¡
Movimiento de fondos.......... ............ » i * » » » » B 9 » »
Reintegro de pagos indebidos.................. 3.369*73 | 54!4o » 3.424*18 » » » 3.424*18

1.360.487*88 | 764048*10 1,362,545*79 452.437*52 3.839.459*29 315.453*33 338.286*36 50.307*12 704.046*81 4.543.506*10

PAGOS

■ en
o
o
o
o"
o<D
m
C

Primera parte.
G ASTO S O B LIG A TO R IO S

1 /

2.a
3.a

4.a

5.a
6.a
7.a
8.a

9.a
10

11

Gastos especiales del Ayunta
miento.........................................

Cargas...............................................
Obligaciones extrañas á los ser

vicios del Municipio.........
Tenencias de Alcaidía, Alcaldías

de barrio y Juagados.................
Policía urbana y rural.........
Instrucción pública ........
Beneficencia m unicipal................
Dirección y conservación de obras

municipales.................................
Cárceles............................... ............
Gastos de los arbitrios y rentas

municipales.................................
Idem diversos de la Administra

ción en genere 1........ ..................

Segunda parte.

V O L U N T A R IO S

50.463*01'' 
148.553*52

197.212

26.055*02| 
253.015'64 

93.985 
66.529*79

57.156*61 
30.000 1

79.322*66

11.444*42 -

5 1.013,737*67 346.230*29 3.Ü0G 10.128*85 1.373.096*81 22,744*68 :£ i0 .4 5 í ‘39y * 39.198*22 1.412,293 03

12
13
14
15

Gastos de represeniación.. . . . . .
Subvenciones y festejos , , ..........
Obras mus vas.................... ..............
Imprevistos y calamidades pú

blicas...... ............................. ..
Movimiento de íor,eos,..  . . . . . . .

2347  45  
770*95 j

’  1
41.468*27 !

> 44.586*37

f
»

10.439*52

»

»

»

» 65.085 89 9

9

•

»

9

9

9  

* 9

55.085*89

Devolución de ingresos indebidos. 665 1455*90 9 -1.810*80 9 9 9 9 1.810*90

1.058.979*04 357 885*71 . 3.000 10.128*85 l-.429.993‘60 22.744*63 18.451*59 9 39.196*22 1.469.189*82

RESUMEN

Importan los ingresos de este m e s ................................
Mern los pagos de id. id ..................................................

Existencia para 1.° del siguiente....................................

1.260.427*88
1.058.979*04

764.04810
357.885*71

1.362.545*79
3.000

452.437*52
10.128*85

3.839.459*29
1.429.993*60

315.45333
22.744*63

838.286*38
16.451*59

50.307*12
»

704.046*81
39.196*22

4.543.506*10
1.469.189*82

201.448*84 408.162*39 1.8o9.5-i5‘79 442,308*67 2.409.465*69 292.708*70 321.834*77 50.307*12 684.850*59 3.074.316*28

Madrid 1.° de Octubre de 1885.=E1 Contador. Lorenzo Abizanda.

Estado de ingresos, salidas y exiskneÁas por fondos espe^Mes en el mes de Setiembre de 1885.

M E T Á X j I C O

Es cusías. SioéLS.
© EJ?® SErff©S TOTAL

Gubernativos. Judiciales. Fianzas. Pesetas.

Existencia en el 
mes anterior... 

Ingresos durante 
el actual . . . . . .

44.483*81

93.985

210.43996

»

499.9o0‘42

24408*08

10.879*14

382*43

58.769*09

1.164

824.022*42

119.939*21

138.405*81: 210.439‘96 S84.3S8‘60 10.761*27 59.933 09 943.961*63

Salidas enr-el i d . . 63 576*24 766 99 » B 56105 94.904*28

Existencia p a r a  
el mes siguiente 44892*57 209.678‘97 524.358*50 10.761*27 59.372*04 849.057*33

Existencia en el mes an
terior ...............................

Ingresos durante el actual

Salidas en el id . . .............

Existencia para el mes 
siguiente... . . . . . . . . . .

Del AyantwMnte.
IN E P Ó SiaroS

„  -  1
T O T A L  I

G iberm atives. Judiciales. Fianzas. Pesetas.

432,820
»

392.749*88
9

4i.613‘§3
9

558.753*02
i>

1.42S.338‘Í>3
»

432,220

47*25

392.749*88

»

41.613*63 658.753*02

9

1.420.33S‘33

47‘2S

432.172*75 392.749‘88 41.615*63 55¿753‘02 1.428.S91‘28

Madrid 1.° de Octubre de 1885.-=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.
*
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EMPRÉSTITO DE 1868 8

Sorteo núnio 4 4  correspondiente á 1.° de Julio de 188o, ee~ 
Sebrado en ££ de Octubre último.

Relación de las obligaciones que han sido am ortizadas con pre
mio ó con reembolso,

Premii&Ql&Sí.

Número Número Número P recios.
de de de las obligaciones —

orden. obligaciones. premiadas. Pesetas.

i  1 368.849 £0.000
£ i o 17.785 4.C00
S i  "  197.012 1.000
k \ * 153.012 500
5 f I 258.809 500
6 [ a ] 201.717 300
1 i  { 88.566 500
8 6 j 110.642 500
9 ) f 99.081 500

10 » } 193.770 300
11 í £0£ 604 800
12 I I £98.083 300
13 f !  75.421 300
14 \ ,rt ] 813.443 ; 300
15 /  lü  { 300.348 300
16 i i 72.822 300
-17 I | 407.847 300

•18 1 | 839.845 300
•19 / \ 309.385 300
80 \ /  39.507 800
81 \ / 34.789 800
88 145.819 800
83 i | 896 883 900
84 | 1 467.867 200
85 I  1 303.447 i 200
26 f  1 819 | 800
27 í I 287.223 200
28 | 395.743 200
29 \ / 361.579 200
30 \ 2-1 (  359.918 200
31 /  \ 287.916 800
32 i \ 846.920 200
33 I | 111.430 200
34 I I  39 945 800
35 | f  56.816 200
36 1 I  818.056 200
37 I f 54.604 800
38 | 207.262 200
39 / \ 351.092 200
40 /  \ 331.216 200

ESee®ffiI»©Isos.
5 13.875 25.467 - 36.585 48.785 59 220

140 13.880 85.997 36.991 48.891 69 85»
377 14.252 86.011 37.128 49.101 898*1
446 14.692 26.136 37.147 40.000 oo'.uSS
322 14780 86.207 37.173 49.688 60G7&—

 a,8ú8------44335----------------  37.484 49 793 60.394
1.450 15.007 26.399 37.670 "  50.019---- 6 0 R ^ ”
1.971 15.298 26.501 37.697 60.061 $ 1 $
2.018 15.894 26.676 37.8 i4 50.147 a i ‘fe?
2,115 15.308 26.792 38.235 50.267 filt Ú
8.361 45.879 26.872 38.365 50.349 «1997
8.382 15.655 86.949 38.587 50.649 Ai 07/
2.395 15.568 27.088 38.796 50 688 « ¡7 * »
2,561 15.581 27.153 38.800 50881 > ¡Í7 É
2 562 15,781 27.319 38.932 50.883 flíoSS
3.095 15.889 27.390 39.027 81.543 AOñfiS'
3.282 16.032 27.437 39.121 51.561 6»436
3.744 16.000 27.462 39.177 51.619 tii'sío
4,076 16.-165 27.551 39.233 52.030 w s S
4.082 16.204 27.984 39.344 5138-1 62835
4.281 16.539 28.074 39.614 52.382 62 8S2
4,616 16.837 28.804 39.828 52 478 63146
5.454 16.889 28.463 39.847 52 585 63 000
5,681 16.950 28.471 40.071 5¿388 63305
6.088 17,107 28.708 40.795 52.700 6¿656
6.360 17.128 28.903 40.835 53009 63 690
6.392 17.192 28.923 41.670 53 032 « 42.9o
6.507 17.316 29.588 42,151 53.431 ^ 8 * 6
6 717 17.381 29.956 42.361 53.432 6 533
6.727 17.569 30,112 42.382 5349T *u
6.851 17.898 30.403 42.462 53845
8.085 17.921 30.641 42.504 53.883 ¿4978
8.448 18.284 30.764 42,627 54.007 65 0»T
8.463 18.386 30.879 42.646 54.115 63 179
8.662 18.436 30.901 42.673 64.174 m l ‘\i
8.728 18.771 31.320 42.779 54.200 00330
8 868 18.959 31.B59 42.897 54.310 05 406
8 902 19.069 31.634 42.972 54.388 65 5»3
8.955 19.546 31.873 43.146 54.411. 65 813
9.187 20.771 31.957 43.593 54.457 65.958
9.735 20.835 32.073 - 44.312 54.550 66 201
9.843 20.992 32.168 44.326 34.675 66 296
9.970 21.052 32.380 44.509 54,714 66353
9.976 21.206 32.507 44.800 54.842 66 380

10.121 21.323 32.710 44.840 55.030 66 447
10.180 21.651 33.218 45.326 55.065 68.584
10.271 2-1.982 33.2*0 45.766 35.129 67176
10.425 22.035 33.514 45.887 55299 67 311
10.502 22.335 33:685 45.938 55 801 67 440
10.902 22.354 33.736 46.015 35.822 67 514
10 920 22.381 S4.020 46.074 56.243 68080
10.960 22.537 34.097 46.211 56.268 68 302
10.991 22.643 34.248 46.478 56.490 68 465
11.249 22.759 34.372 46.617 56.566 68800
1-1.967 22.795 34,779 46.773 57.282 68893
11.986 22.898 35.106 47.112 57.410 69008
12.149 22.922 35.413 47.160 57.527 69079
12.288 23.831 35.529 47.200 57.788 69112
12.389 23.887 35.656 47.342 57.845 69143
•12,603 24.122 35 758 47.489 58.000 69217
12.789 24 324 35.8 M 47.508 58.055 69453
•12.625 24.4-26 35.912 47 800 58-177 69 483
12,984 24.572 35.920 48,125 58.2-02 69 496
13.084 24.724 36.049 48.168 58.273 69508
13.661 24 745 36.096 48.344 58.421 09 660
13.705 24.751 36.187 48.624- 68 694 69Í612
13.720 25.086 36.287 - 48.626 58.703 69 620
13.836 25.267 36.498 48.475 53.737 69.7-16

69.748 91.176 109.333 128.567 147.433 109.0,60
70.161 91.261 109.541 128 306 147.330 160.742
70.233 91.340 109.010 128870 147.660 169.779
70.260 91.398 109.652 128.876 148.011 169.870
70.281 91.399 109.704 129.237 -148.027 170 00!
70.409 91.406 -109.771 129.893 148-194 170.001
70.781 91.444 110.012 130,165 148.324 170 100
71.00} 9J.517 1-10.124 130.306 448,109 170.50;;
71.052- 91.580 -110.166 130.472 448.613 170 82.;
7J.264 91.684 4-10.671 130.495 148.818 170 98!-!
71.258 92.004 1-10.775 180.918 148.878 n ü j-'o
71.473 92.036 111.196 130 935 148.801 171 •!:!!
71.532 92.131 111.199 431.040 149.12-4 171 -iüi
71.886 93.208 111.409 431.264 149 41,8 17 ¡K U
71.932 92.241 -111.414 131.3-12 449.501 ¡7 !«,: >;
7-1,953- 92.294 141.499 131.370 -149.699 - f ' -
72 340 92.613 111.690 131.412 -150.297 177 ¡ :
72.444 92.632 111.708 -131 593 130.658 172 72-’
72.488 92.634 111.729 431.741 150.702 -178 3 7 ;.
72.637 92.651 411.921 132 010 150.811 173 407
72.732 92.722 112068 432.354 151.101 173.498
72.781 92 903 1 12 069 132.401 -151.261, 473.(360
72.915 92.912 ">.>03 432.552 451331 173.-47
72988 02950 IU -.V  432.622 -152.162 178753
73.222 92.980 ! ‘ 7 3 -J82.738 152,195 17381'
78.234 93.509 I 7 ,04 -;:'-í.b28 152.20!. ¡7 !•«:!>;
78.109 '83.52S ». 7°0 188.909 152 417 474 W ,
78.500 93 729 112.875 182.905 152.892 174886
73.974 93.731 ' 483.825 453.045 474 73-4
73 993- 94.190 113 783 183.300 153.253 174 750
74.016 94 240 -113.788 438.4-77 143.296 173 151
74.467 94 305 414.001 433.539 453 321 175.270
74.648 «4.581 444.007 133.590 153.828 175.470
74.732 «4.633 414827 433.7 í i  153 39 í 475 598
74.803 91.909 414,632 133-806 153 4-77 175 664
74.936 94.9'6  1-14911 1342-59 153616 175.826
75.175 90.080 -1-14.978 484.612 153.633 475.854
73.336 95.094 115.24-8 436.02» 153.73! 173 875
75.548 «5.26 í 418.432 135.210 153.815 175 924
75.591 95.853 118.710 435 212 453935 475 944
73.68-2 93.4-27 415.730 133.308 153983 178 684
76.028 95.519 415919 435.892 454 355 176 735
76.250 95.527 .416.004 436.023 454 413 170 863
76 502 95.690 -116.207 436.100 454.550 476 836
76.886 95.787 116.303 -130 394 -154.567 176 995
77.1-4-3 95.900 116.351 436.387 151.738 177.045
77.167 98.982 117.018 136 627 -154910 177.08'
77.233 96.085 1-17.474- 437.004 154.924 '¡7713!;
77.354 96.190 417.710 137.128 153.-130 177.173
77.434 96.4-62 117.963 137.169 155.340 177 263
77.637 96.594 118058 137.343 455.427 177 913
78.588 96.712 118.066 137.411. 155.454 178 068
78-559 97.029 118,478 137.650 155.519 -178 400
79.055 97.033 118 64-3 138.030 155.541 178513
79-078 97.222 1-19.033 138.170 155.685 179068
79.290 97.237 119.052 138.271 155.750 179170
79.4*8 97.248 119.273 438,317 155.929 179608
79 658 97.429 119.454 138.479 156.140 179.609
79.878 97.568 119.558 -139.061 156.2,65 -179.677 '
79.899 97.609 119.846 139.081 486.294 179 806
80.033 98.410 119 923 139.494 156.337 180.034
Qf) a 4 L GQ pow A O0 098 &.QOJ1G& J-.uo.oo-JL lou ^t)í

1 — J¿ éé£  — -XV- «..»< I39Í610 -153.640 -180 80!
80.292 99.147 120.430 139 634 156.964 480 494

 80.328 99.380 120.520 140.160 157.048 180367
80.412 99.439 120.588 140.453 157.199 180 692
80.734 99,465 120.698 140.586 157.276 1807PO
80.826 99.803 120.752 140.837 157.282 181 'Rn
81.128 99.868 120.734 140.893 157.354 181363
81.258 99.893 -120.769 140.927 157.577 181557
81.473 100.118 120.810 140.896 157.783 181 613
81.816 -100.689 120.866 441.475 157.797 -18) 6/9
82.071 100.716 121.143 141,177 157 888 -181704
82.150 100.744 121.146 141274 457.984 18192?
82,845 400.833 121.330 141.431 1.58 090 18» 13»
82.875 100.933 12-1.523 145,Í43 158.121 182516
83.893 101.029 121.642 141 678 158.148 ¡82 9 -íi
82.968 101.059 122 01-1 44-1.829 -158 86*  183 000
88.057 101,167 122.104 -141.873 159.425 J 80U 9
8o.-199 101.267 122.114 -141.881 159.469 1836»9
83.613 101.449 -122.189 141.947 159.520 183 64Í
83.737 1 01.475 122-253 141.993 - 159.548 183 69»
83.803 -101.571 122 345 142.023 159.768 -183880
3o.80¡> 101.601 122.469 142.325 160.548 -183 960
83.973 101.803 -122.548 142.410 160.639 -184 105
34.04,» 101.954 422.742 142.557 160.695 184 043

• 84.118 401973 422,782 142.613 460.956 -184347
84,157 102.239 122 880 142,653 161.341 -184 704
84.378 402.290 122.889 142.756 161.415 4349$ .
84.710 40*5.839 -123.043 142.769 461.488 -184 949
84.922 102.474 -123.145 143.097 161.605 185059
84.952 102.494 123293 143 347 161.724 485«8R
85,114 402.591 123496 443.465 162304 185 297
85.190 102.584 123.562 143 503 462.785 185 591
85 7*9 102.788 123.723 143 518 162,805 185 756
85.895 102.924 123.836 -143.583 162.854 18634-1
86392 103.186 12,3.874 143,766 163.222 186 367
.86.542 -103.315 123.97-1 141,005 163.2-28 I8a769
80 548 103.338 123.976 144.402 463.233 487 402
<56.500 103.465 124.006 144.473 4632-43 187 478
83.644 103.691 124.060 144.609 163.255 187Í490
86.638 104.110 -124.594 144.683 161,296 187.509
86.743 104.499 124.621 144760 163 582 187616
87.047 104.923 .124.653 144.879 163,833 187531
87.354 105 036 124,867 145.2*7 163 910 187540
87.745 105.198 124.895 14-3.382 161.979 187 689
87 807 105.261 124.900 145.450 163 994 187 666
87.905 105.492 -124.9*5 146 461 164185 187767
88.361 105.561 125446 145.481 164993 187935
88.488 105.637 425.559 44-5.717 165 031 188191
88.749 106.055 125 827 145.880 -165.275 488*19
88.827 106.062 125.855 145.884 165.508 188»64
88.901 106.308 125.868 145,983 16,3.708. 188470
89.013 100.351 126.153 146.042 165.841 188 595
89.301 106.420 426.165 146111 165.996 188884
89.347 106.686 126.176 -146.230 460.366 189013
89.583 106.877 -126.184 146 309 466.545 489019
89.609 107.070 126 433 146.317 166.734 189048
89.707 107.181 126.694 146 335 166.743 189055
89.783 107.5*3 126.914 146.505 160.900 189038
90.033 -107.872 127.033 146.798 1 07.8-17 189 13-1
00.489 107.912 427 689 146.907 467.410 189 235
90.209 108.060 127,729 146 932 167 472 -189 319
90.231 108.120 127.895 140.989 167 639 189 4®5
90.347 108.241 128.353 147.076 167.883 189 721
«0.394 103.380 128.534 147.167 -168.041 189 830
91.103 109.330 123.542 14-7.106 168.860 189 832

190 040 211.740 235.316 256.908 270.539 298.477
190.273 211.821 2-35.333 256.911 276.700 298 484
190 333 212,104 233.377 266.944 276.704 M
409 848 212.106 235.633 857.369 876.896 298.526
•190 414 8-12 774 835.868 857 5-19 877.310 898 683
•190 428 812.984 230.293 2-57-668 277.477 *99431
19O::0". 213.138 230 679 257.706 2-77.874 299.7-12
490.877 213 909 230.710 257.749 278.-144 800,16o
iOi.H9 214.053 *37.298 257-847 278.170 300.173
191167 2-14319 287.470 257.940 278.296 300 331
!9 i . !7 í  214.440 237.885 257.975 2(8.679 300.337
•191.¡O*. 214.445 237 723 258.116 278.760 800.362
-.¡9127.- *14.690 237.811 258.656 278.928 300.878
191.444 215.197 *37.886 259.063 279.169 300.379
1 9 !..it¡7 215.208 237.920 259.096 *79.870 300.41o '
•¡o; ;v¡5 215.292 237.987 *.59.282 «79.427 300648
191.569 2-18.317 238.015 *5‘-<.302- «80.099 300.689
192.423 218 964 238.599 *33.314 *80.102 300.674 •
193 672 216.355 *38.760 «BO.Xií *80,169 300.687
194.085 216.654 238.88(5 259.492 «80.305 301.066
194.520 216.682 238.935 289.52-í *30.498 301.116
194.865 216.741 *00.089 259.53* *80 573 301.151
193 024 216.8J0 «ÍPi.lo* ’ >»<>'-(; *80 v U  801.393
-100.058 *17.47 7 00: >.08 i- > 09' *80 80-6 .80
i 00,10!. *17.857 * 0 :.':8  1 1 !■<■ *80870 oO, 307
195.118 2-17.871 *39.801 : . >. 211 *81.108 OOiGÍf»'

i 195.192 2-17.937 *40.908 261 206 »8i.i09 301 681
! -195.295 217.957 *10.139 861.248 28121* 301.727
i 193 350 «¡8.149 «¡0.6-44 261.715 «81.443 30-1796

■190.9*8 218.295 *-¡0 674 *01 780 «81.7*5 301.944
193.938 218.800 . 240.764 261.753 «"1 7~S ¿0*135
193.98* 218.8-10 240.864 «G2.12.) i>R)¡U„ 30**79
196.084 218.886 «40.927 262.2*7 j»i §0*831
198.164 218.973 241.193 862.235 »S>6'>3 306 038
196.320 2-19.016 241 239 262 3 !*  8*2.720 302442
196.859 8-19.146 241.539 86*606 2-83005 302 469
190.378 219.153 241.748 863.084 28335* 302 779
196.445 819.216 241.900 263 310 288.388 303165
196.555 8-19.875 «42.145 263 349 338.385 303202
196.601 819.982 242.426 863.4VÜ 263 597 303.264
490 005 2-80.133 241,794 263.8t:6 28368-1 303289
497,102 220,190 243.000 863.85-4 283.725 303.480
197.434 820393 843.080 203 893 883.988 303 605
197.519 220,734 843.156 263.947 284112 304.527
197.908 2*0.808 243.984 204.01!» 284.357 304.041
197.997 220.752 213.780 264.061 284.0** 304.72-1
108 001 221.112 «41378 2 6 4 '9 2  284 880 304,777
198.066 221.557 «44.753 861.324 284.898 3)4  831
198.088 281.748 «¡4.9*5 204 307 285.047 305.237
198.133 8*1.760 243.156 «64 56(5 285 448 305.890
198,164- «2-1.797 840.204 264,083 280.769 305.660
198.478 828.147 240 377 264.903 283.788 30o 8S t
198.048 222 238 «40 949 *65.144 280.000 300 999
198.813 222.293 *40.953 265.253 «80 20;: 306203
198-896 282.328 «46.303 805.340 88(5 306 303 697
199.208 222.417 «16388 865-164 286.372 306927
199.464 «22,807 846.571 265.477 2-86.708 306.966
199.574 «22.808 247.110 «65.546 286.878 307 007
199.689 282.997 *47.601 *63.638 287.340 ¿07.145
•100.739 223 084 247.693 265.7-18 287 348 307 290
i l - l  §23.182 247,768 S6B-8:]0 « M 0 8  307309
200 066 « f 'ú r '  ? í 8,9°7 866.074 287.783 307 519

í onn'o-a - l » -<71 200 4*9 287.830 307.916
SfVU’Rn oidoV-o 2 4 8 ,8 7 7  *37.340 287.900 308.089

J /vOO o 8»7 **,3.863 248.914 267.498 £87 o. o

i SOI316 224 187 o n - S2i 288 002 308.006/vul.oib 224.4o/ £49.«>J7 2o/ í>48 O'íqqkí

5o°ífí » »  *8*8 m Si fm?a
S0L4/G S u m  M0ll S
201.707 225.334 249.798 «67.810 o n q '^ 4
20).741 2*8.416 250.0S9 267 9 6 3  « 8 8  8 'Jí) 309 400
2 K B  * » « »  • » « £  íS*:S?8

í 2 ,,i8 ?2S; 289.590 309.898-iúñ/ -vívO. i IG £*j0.4Íi '> £6.) 0/0 (ago (*o/
203.392 2*6.232 «50.5*8 269 340 280 80n

• onHoj f>|íw,fr *69.386 «89.958 31038:;(vOd.̂ 84 U-c().r,-N) £bl ü/v £()9 U'-’r? c)r)í'i ívln mn *q¿
203.094 «26 587 201087 2 0  Ú ( ^ n - t
204.235 228.74* * 0  U 0 Í
m . m  «*7329 «81.479 «ooÍsT 9<nm  d o e o
« o íiS o  S S  SÍ)1 'P 6 3 ró :S «
201,869 227Í653 *0j8:!3 m ) ‘i0í. v f 'frq
204 965 «28.133 85UM1 270 ( í  $ } £ $

S855SS 1 IS  1 S  iíif?
“ S? SSS US SS¿ Í|  - i
208.633 228.801 «5^314 ilOBlH
205 S í  293,149 3 1 979
f : Í 7  «3015* I K  I d ; S
207.56o 230.157 *52 707 27* 130 « 9 9
207.7*8 230.364 25*734 272185
fn-Boo f 30,566 *52.778 272.303 « r f l  3 *  371
£0/ 889 £d0 9££ £o£.933 £7£ 3U ©0^700 oioílí
207 909 231.098 253267 272 333 « 0 3  P n  3  H #

=  i i  iE  i l  =  ¡II
S;S lili l“P «Pi I I 111
208.916 m ili ÍSffi 273 074 Sí'Sí
a s s s  üáfi s ?  s i  1: |
ssa i s  i s  a  l I  I i
S  254.875 2 ^ 397  1  l u S l
800'?S ^96.243 314 413
K2S %&■ 1 1  1 ;3  «  3f i
209.988 233 593 255.243 274 787
210 390 233.651 *55 527 275005 S n 'g P  f . í f Ú
210.637 233.744 255.565 2-70 282 ZtiAíl
210.685 2-33.777 255.566 * S  ¡ 9 Í m  3  6  n i
0108^3 £83 96(1 f ?5297 ^7.495  316/149
2 1051 233379 « ^ 3 5 2  297.259 316.193
211121  P t r m  o- Í Í  f , s m ' * 91-m  316398
»11 187 231103 273,883 297,602 316.488
211 i 62 « s í ' l l l  I ' P m J  ~97-619 3!6,BKi91-1000 o -tv -n  fs 6 3 * 1 276-024 297.813 316.670
I I Í ’ ha ododi' ?v.’ 276.123 297.848 316.834
od'tiQ So-uo'i 250.610 270.201 298.054 317.261
911 71 n Ztríé' 286,6?3 *76.287 298 131 318.205
211.710 ,v35.2/9 s-56.685 276.330 298.428 318.325
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313.480 330.432 350.766 «72.C00 388.443 ¿ui.CSO
318.490 330.400 350.788 372.139 383.482 404.731
813.625 830.812 350*28 372.252 388.929 404984
318.066 336.580 350 913 372.390 383.984 408.050
319.191 836 928 351.308 378.461 889.257 405.064
319.213 3H7.280 351.515 372.608 889.292 405.106
319.218 837.609 332.419 378.671 389.379 405.114
319.637 337.983. 352.640 372.734 889.39!» 408.133
319.694 388.072 352.738 372.798 889.696 403.479
319.771 338.288 652.904 872.820 389.696 408.480
320.118 388.396 353.182 372,989 889.915 495.851
320.802 388.477 853.265 373.015 389.930 405.840
320.521 888.800 353.310 373.0-17 399.130 400.088
320.573 038 695 353.421 378.179 390.191 496.090
380.591 ¿38.744 353.443 373.280 390.525 406150
320.612 339.011 «B8.4i>2 373.874 390.003 406 487
320.634 339951 353.750 373.587 390628 4C0 4B7
320.600 339.147 «S3 8S8 373.762 890.053 400.027
320.670 339.153 333.844. 373.813 390.710 400.764
320.764 339.170 354.198 373.868 «30.766 400.828
3Sü.o«4 389189 854.260 374.047 890 820 406 879
:r.’í 031 339,433 384.418 374.373 3*1.029 407.486
•2?'.rí'9 339.702 354.884 874.384 391.121 407.505
r . \ ‘ i34 389.841 354.598 374.512 891.101 4Ü7.6C2
3^.240 389.982 .354.772 374729 391.243 407 664
322609 340.060 «64.00!; 375.080 891288 407.863
822.584 340.46» 355 227 376 050 S9J,611 407.997
322 807 840.562 885.3W 875.077 331.707 408.028
322,982 340.695 íío'.&TO 375.394 S9Í.008 408.332
323 028 340.720 356.025 . < 09?.043 408.842
323.810 810.768 m iS f»  >* i t 392.090 408.951
323.370 840.773 CS«.2l¡3 , 892.198 409.178
ÍÍÍ3.506 340.775 356.409 / 392.412 469.472
32.>857 841.006 356.821 ¡ > 892.454 409.698
321633 341238 070.0;* >. U  892.489 410.21-1
;:5í.7S8 341.561 ísKll tííiV 876.114 SOS 031 4105-15
n ’í.iiSci 34¡ Oí* «OíU'G:: S70:26« 693.066 410 837
3»!».í.()8 341 847 870 014 876 378 89í; Shí 4 H ISO
3Í8.0SÍ 84 i.863 0..0.Í©,. 87í;.ok7 898.437 411.348
£S.\«3¡! 841,807 337.578 077.099 303.439 41S 415

. 325.475 342.043 «S7.818 377.199 333 728 411.485
325.491 342035 357.880 877.008 393.789 411.553
325 369 342100 .037 906 «377.412 394017 411.369
323.800 Ui.m «68.007 377.600 894.661 411.328
323.905 842.428 058.072 377.935 394.703 4il.44g
326.208 3'7 673 358.631 «78.008 «9U 42 411.710
326 868 « ! 917 350.170 378.08iJ 895.078 411.970
326.026 3 ' COK 358 676 879.617 «895096 412213
326894. 3V 1I 0  359.821 370.887 895.127 412.796
327 049 «43.207 iiiKJ.Of.it 379.919 805 203 413.0U
327.345 813.267 360.424 380.017 895.266 413028

'327 950 848 810 300.34Í 330.13o 395.5U 413.084
828.401 843.439 300 57 ! «SO 279 393 515 413 215
328.600 348.732 330.030 880.281 395.713 413.390
328.783 343.775 860 899 380.384 393.774 413 645
828.914 344.091 861.296 380.759 895.799 413.678
328.939 344.190 861.861 380.950 «95.082 413.965
329.268 344.282 881.037 381.030 890040 414.026
329 407 344.470 «61.794 384.118 «96184 414.087
329.490 «845.4 65 «81.972 381.281 .«90.828 414.091
«29.974 345.184 «62.0?8 881.779 «90.389 414.464
380.06(5 345:195 «62.®’ 1 «82.052 390.72-*- —
•380.105 315.269 802.SG8 m.ím 896.841 418008
380.114 348.805 362.(543 382.3 Z8 397.197 415.136
830.122 345.077 362 843 «82.603 «97.2S8 l i o / 73
830.184 845.768 3(53 017 883.132 387.1C9 415.218

. m .¡ 4 4  345.847 363.070 383.144 «397.664 415.790
330.294 345.896 363.244 383.103 397.704 415 918
330.445 316 250 303.689 883.211 397 732 416.135
330.749 346.45.1 364.828 383 243 «398.290 4(6.546
330.831 816.743 «64.462 383 806 398.367 417.251
830.834 316.779 (564 480 383691 398 454 417.349
380.871 847.010 864687 388.760 398 575 417.386
3-0.985 347.064 364817 383.84(5 898.699 417.361
831.003 347.128 864.889 383.876 398.741 417.684
-331.417 347.177 864.932- 383 838 399.037 417.698
- 331.990 347.221 364.940 383.908 399.059 418.418
834.429 847.240 364.945 38 5.140 399.121 418.-438
331.636 347.420 304 038 384.434 399.499 418.569
33-1.787 847.4Í58 365.397 384.470 399.680 418.962
331.835 ,m C54 365.664 384 741 399 726 419 469
331.871 3 i7.( >56 365.680 384.722 890.764 419498
,V,2 0iB «¡7.8(5 365.945 384.702 «00.873 419.847
«:Jg027- ¿U7.940 366.024 384.905 (00 840 420.029
!< » .«»  «48.063 366.291 384.9-15 -100.918 420.307
882 46» 348.401 366 339 384-979 400.966 420.323
332 531 3-18.198 386.411. 384.992 401.086 420.409
382.718' «18.227 386524 385.151 401.104 420.585
8-32 727 «18.281 366 628 3851873 401.222 420.593

. 332998 «18.258 «00 83.8 883.512 -101.389 420 747
«n«05K 348.334 307.262 385 080 4'4 380 4S0.780
«s«(»» «48.474 867.787 385.889 401404 420.967
«¡-«178 «48.5-53 368.357 386.012 401.480 421686
SS;;f¡gí) «48.689 368.419 386.027 401.588 421.712
333 604 348.878 869.0S2 3S6.198 -101 699 422.137 .
«:'S 857 849.007 369 616 ' 386.283 401 715 422,191
3SÍ3ÍÍ9 349.849 370.403 386 812 401.747 422.334
««4»S3 «49.525 370.503 886.883 401.829 422.401
.734590 «49.540 870.935 386 889 402.009 482.503
??4 868 849.358 «70.95(5 386.998 402.465 422.718
334*966 «49.094 371.015 387-237 402.610 422.919
333 S4Ó 349.871 «71-123 387.249 402.837 423.573
«35 039 - 349.917 371.251 387.347 402883 423592
¿««656 «50.048 371.418 387.469 403.033 424.028
ÍIK5759 350078 «71.433 ' 387.66-1 . 403241 424.322

760 350.262 «71.458 387.994 403.364 424.635
235.776 «50.285 «7-1.823 887.999 403008 424.706
335.852 350 3(2 «71.610 :388.200 403.811 424806
336.128 350.390 «71.640 888.310 (03.852 424.812
336.201 330.653 «71.683 338.314 404.031 424,832
«36.214 830.596 «71.774 388.380 404.237 424.941
336.277 «60.710 371.815 388.442 404.497 424.966

Madvi-l 6 de Noviembre de í88o.—Rafael Sali-y a.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te r r i to r i a le s .

ZARAGOZA '
B. Luis Gonzaga Sala, Abogado del ilustre Colegio de Za- 

i Escribano de Cámara habilitado en la Audiencia te-
] 1 lo la misma.

,*_t (̂>0 que en esta Superioridad y Escribanía de mi cargo

penden autos procedentes del Juzgado de prim era instancia d 
Caiatayud, seguidos entre Doña Teresa y Doña Clara del Rey 
el Ministerio fiscal y otros sujetes sobre derecho á les bienes de 
pío legado fundado en dicha ciudad de Caiatayud por D. Juai 
Ocliaz Ceberio, en cuyos autos figura como litigante D. Cipria 
no García Serrano, ya difunto, á los herederos del cual s< 
señaló un término para que compareciesen, y como no lo ha
yan verificado ss ha dictado por la Sala de lo civil de este 
Audiencia el auto que entre otros particulares -contiene lo si
guiente:

«Sres. Presidente, Arruche; Ramiro, Rico, Pereiray Martí.— 
Zaragoza 21 de Octubre de 1885.—Líbrense edictos, que se in 
serí gran en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Madrid, llamando á 

| herederos de D. Cipriano García para que dentro del té r 
mino de 30 días comparezcan en forma ante Ja Pala y en los 
presentes autos; bajo apercibimiento de que de no hacerlo se 
entenderá su representación con los estrados del Tribunal.

Así lo acordaron ios señores expresados al xn argén .= F e -  
I hjjo Antonio de Ar ruclio.«=Tomá s Ram iro Requejo.*=Matías 
) Rico.—Bernardo P ere ira .= Juañ  B autista Martí.== Relator, F. 
¡ Javier Oomio.—Escribano de Cámara, Licenciado Luis G-. Sala.»

Así resulta de los expresados autos,- á que me refiero.
P ara  que conste y pueda tener lugar su inserción en la 

G a c e ta  be a ia d h id  libro la presente, que ea cumplimiento de 
lo ordenado en el auto preinserto  firmo en Zaragoza á 29 de 

: Octubre da 188b. « L u i s  G. Sai a. 47$—p

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .
ALCALÁ DE HENARES

Luí' el presante se cita y llam a á Sergio Fernández Benito, 
vecino de i Real biW; de Aranj uez, y cuyo actual paradero se 
j gil ora, para que se presente ante este Tribunal en el día 2o 
del próximo h e ,  1.0 <re, á las doce de su mañana, á prestar 
declaración en  ̂ . * une pende contra Juan José Cajo A r g ü e -  
jo y o ; 1 o por Icsmner., pues así está acordado en dicha causa 
por los señores que componen el Tribunal; previniéndole que 
do :no vermes rio le parará el psrj ifido á que hubiere lugar.

Hado en Alcalá do Henares á 12 de Octubre de 1885a«**El 
Vicesecretario, Leopoldo Ballestero. J—7196

CIUDAD REAL 
La Audiencia de lo crim inal de esta capital, en Ja causa 

que se sigua contra Cándelo Lozano y o tros por robo y hom i
cidio de Gaspar Ruíz, ha dictado providencia mandando que 
Manuel B arrera García, Francisco Casas Alonso y Miguel Vie- 
jo Sobrecueros, cuyo actual domicilio se ignora, comparezcan I 
ante este Tribunal el día 1.° de Diciembre próximo, á las doce ' 
de su rnanana, á fin de prestar declaración en el acto del juicio í 
oral de dicha causa. j

Y para que llegue á conocimiento de los interesados y ■
~T 7cnxrp iiE ii'xrxvrn .~T u a  w ,    ..1___________ 1 x . . . . . .  j x  U T ^ - d

cara en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro - ■ 
virícia. j

Dada en Ciudad Real á % de Noviembre de 188a~ E Í P re - í 
sidente, Pedro M. Soto.*~Por su mandado, Gerardo Olivares. ¡

J —720o ?
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .  i

ÁNDÚJAE ' í
D. Joaquín Navarro Serna, Juez de prim era instancia de 4 

esta ciudad y su partido. *
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ; 

actuario se lia prevenido de oficio el juicio de abintestato por í 
fallecimiento de Doña María de la Soledad Cana y Metrad, na- j 
to ral de 'Somosagua, vecina do Marmolejo, hija natural de ; 
D. Lorenzo Cano y de Doña M artina Metrad, ocurrido en la I 
expresada villa de Marmolejo el día ¿3 de Setiembre -último. í 

Lo que lio dispuesto se publique para que en el término 
de 30 días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en. este Juzgado con los doeu- 
rneníos necesarios los que se crean con derecho á la herencia.

Dado en Andújar á 87 de Octubre de d885.««J©aquín Na- ‘ 
varro  S e rra .^ P o r  su mandado, Manuel Martinón y Navajas.

db9~P  : 
CIEN FUEGOS • .

D. Amador Rodríguez y Rodríguez, Juez de prim era ins
tancia de este partido, etc.

Por el presente se convoca á las personas que se crean con 
derecho á la herencia de D. Vicente Aure Palacios, natu ra l de 
Madrid, de 33 años de edad, soltero, de oficio carpintero, y ve
cino que fué de Palm arejo, barrio de Yaguaramas, de este té r
mino municipal, que falleció el día 10 de Agosto últim o sin 
disposición testam entaria, á fin de que en el término* de cua
tro meses comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los au 
tos que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía 
del infrascrito.

Cienfuegos 2 de Octubre de 1885.== Amador R odríguez.=» 
Por mandado del Sr. Juez, José Sotolongo. 180—P

GRANADA—CAMPILLO 
D. José de Casas y Pavón, Juez de -primera instancia del 

di strito  del Campillo de esta capital.
Por el presente se cita, llam a y emplaza* por segunda vez 

y término de 20 días, con apercibimiento de*lo que haya lugar, 
á todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de Doña Josefa de la Rosa» y Aguilera, na tu ra l 
que fué de la ciudad de Guadix, vecina do esta capital, viuda 
de D. Torcuato Hernández, para que dentro de dicho plazo com
parezcan en este Juzgado á deducir el derecho de quo se crean 
asistidos en el juicio de testam entaría que por el óbito de 
dicha señora se instruye en el y  por la Escribanía del que r e 
frenda, en las cuales se han presentado D. Cayetano d^ la Rosa 
Martínez, D. 3osé de 3a Rosa, Martínez, D. Francisca de la Rosa 
Martín*: z, Doña B ernardina de la Ro¿& Martínez^ Roña Manuela

Lópezjde la- Ros?, Doña Josefa de la Rosa HsrraLa, Doña Ma
ría def Carmen de la Rosa H errera, Doña María López ¿Le la 
Rosa, D. Francisco López de la Rosa, vecinos do Guadix, a l a 
gando son parientes e.a cuarto grado civil de la citada DqM  
Josefa de 3a Rosa y Aguilera, y D. Eugenio Buendía Euiz,* en 
quinto grado por línea m aterna de la citada finada.

Dado en Granada á 23 de Octubre de d885.=José de Casas' 
y Pavón.==Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

im—p
LA BÍSBAL

Por el presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
prim era instancia de este partido y en conformidad á lo pres
crito en ios artículos 883 y 769 de la vigente ley de procedi
miento civil, se hace saber que en los autos de juicio ordina
rio de mayor cuantía, de que luego se hará mérito, ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de La Bisbal, á 2 de Setiembre da 
1886, el Sr. D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instan 
cia de la misma y su partido, en loa autos de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía promovidos por Doña Magdalena 
Rodil y Ron, asistida de su esposo D. Miguel Costa, sgnea ito r, 
vecinos de Torrent, representada por el Procurador D. Pío José 
Serra, y dirigida por el Letrado D. Prim itivo Sauch, sobre re
clamación de cantidades contra Silvestre Bofill y Moiin&s; las 
herm anas María y Engracia Bareeló y Bofill; los hermanos 
Jo é, Francisco de Asís, Elena y Matilde Bofill y Alemany, al- 
bc Y es Ys dos primeros, la tercera asistida de su esposo Juan 
E sten1., menestivd, y la ú ltim a asistida y representada por su 
m crX - Juan Comal a-da, menestral, y do las hermanas Magda- 
mea y uosofa Vid ó y Bofill, asistida la prim era de su esposo 
Patricio Moret y la últim a asistida y repr«asentada por su pa
ire Esteban Yidó, vecinos ledos de País; Salva dea* Bareeló y 
Bofill, sillero, vecino de Han Feliú de Guixols; Dolores Bofill y 
ñlemany, asistida de su esposo Francisco Riemhau, taponero, 
vecinos de PaLafrugcll; Teresa Yidó y Bofill, asistida m su rua
ndo Narciso Sureda, taponero, vecinos de* Pal&mos, * ndo sus 
Abogado y Procurador respectivamente D. José E v < y Don 
Sebastián Tcrroells, y José' Bofill y Molinas, vecino da PMs, y 
silvestre Bofill y Alemanv, de ignorado paradero, represénta
los estos dos úh-imos por ios estrados del Juzgado: 

i.° Resultando que Doña Magdalena Bofill, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro que el juicio de concilla- 

Jón celebrado en País á 16 de Julio de 1884 ro  tiene valor 
]guno, ni puede producir efecto legal, y debo do condenar y 
ondeno á que los demandados Silvestre y José Bofill y Moll
as; María, Salvador y Engracia Bareeló y  Bofill; Dolores, 
osé, Silvestre , Francisco de A sís, Elena y Matilde Bofill y 
Jem any, y Magdalena, Teresa y Josefa Yidó y Bofill, Lerede- 
ütTheiy  Sebastian Bofill, satisfagan á Doña Magdalena Bofill
1 Áintereses de 6 por ICO arua! de
$50 pesetas desde el 15 de Octubre de 4881, fecha del pagaré, 
)Iió 8, y de las restantes £.500 pesetas desde la contestación á 
t demanda, con imposición de costas á los demandados.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la cual 
or la rebeldía de Silvestre Bofill y Alemany y José Bofill y 
lolinas se insertará la parte dispositiva en la G a c e t a  d e  M o 
flid, Boletín ofuial y  Eco B isla lem e, con la  cabecera de-Ta 
lisma, lo pronuncia, mando y firm o.--F . Augustó Corral.

Publicación.=La sentencia que precede, en el mismo día de 
i fecha ha sido dada, leída y publicada por el Sr. Juez qus la. 
iscribe, celebrando audiencia pública, de que doy fe .^F raa i- 
isco de B. Vicens.»

Y para que conste y á los efectos legales se-expide el pre
mie en La Bisbal á 8 de Setiembre de 1885.=VR B.*~E1 Juez 
e prim era instancia, F. Augusto Corral.=== Ante- mí, Francisco 
e B. Yieens. N—551

MULA
D. José López y González, Juez de instrucción de este- 

¿rtido.
Por el presente hago saber que en esto Juzgado se sigue- 

a usa sobre robo* en la iglesia parroquial de la villa de Asele* 
a en la noche del 5 al G del actuah consisterzts dicho robo en  ̂
)S objetos siguientes.: una copa con su cubierta de p la ta  so- 
redorada, procedente d©un copón, da unas seis onzas de*peso; 
na caja de plata dorada por el interior,, de forma redonda y 
e unas dos onzas de peso, destinada, al Yiátieo; unos pendien- 
?s de plata y un rosario engarzad© en el mism'o m etal, y una 
ajida de hierro bruñido- quo contenía la  llave del Sagrario: en 
Tela causa se ha acordado se proceda á 3a busca de los ex- 
•rasados objetes-, deteniendo las personas en  cuyo poder sean- 
uantren, si no justifican su legítim a procedencia.

En s u  consecuencia pido y encargo á todas las Ant-orida- 
fes, as í  civiles como m ilitares y  demás fondona ríos qus cons- 
ituyen la policía judicial, procedan á la busca do- dichos obje- 
os, y á 3a detención de la persona ó personas en cuyo poder 
e hallen, si no justifican su  precedencia, las que serán pues- 
as á disposición de este Ju g a d o  con las seguridades conve
lientes,.

D&do en Muía á 10 de Octubre de 4885.—José López y  Goa- 
áles.—P er su mandado, losó María Ibáñez. J—67§7

ORI HUELA
D. José Manuel Serrabona y Fernández, Juez de instrueaxón 

le esta ciudad y su partido.
Por 3a presente requisitoria, y como comprendido en el pá

rrafo segundo del art. 835 de ia ley de Enjuiciam iento erim i- 
lal, se cita, llam a y emplaza á Vicente Burgada Jiménez, na« 
;ural de Aguas, soltero, jornalero, de £3 años de edad, sin 
vecindad fija-, de esta tu ra  alta, pelo negro, ojea pardos, color 
noreno, m zte  y boca vapulares, barba eerr^ñ^; viste blusa de



Gaceta de Madrid.==Núm. 311 7 Noviembre 1885 441
percal á cuadros, pantalón de algodón azul, alpargatas de cara
ancho, pañuelo de crespón á  cuadros por bufanda y gorra  ne
gra, p a ra  que den tro  del térm ino  de ocho días, que em pezarán 
á  contarse desde la  inserción de la  presen te  en la G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezca en las  cárceles del p a rtid o  á ser em plaza
do en la causa que se le sigue por h u r to  de una  m uía y  por la 
que se en contraba preso en el hosp ita l de la  c iudad de A lican
te, de donde se ha  fugado. '

A l propio tiem po se ruega á todas las  A u toridades de la 
N ación y  sus agentes procedan á la  cap tu ra  de dicho sujeto , y 
habido le conduzcan con las seguridades convenientes á las 
cárceles de este p a rtid o .

Dada en O rihuela á 9 de Octubre de 488o.= José Manuel £c- 
rrabona.--=Por su m andado, A ntonio Val era. J —6704

OSUNA
D. C ipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilu s tre  Colegio de 

M adrid, y  Juez de in strucció n  de este partido .
P o r la  p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y em plazo al h o m 

bre que en la  noche del £5 del m es an te r io r  robó á D. M ariana 
Espejo 97 pesetas en una de las calles del pueblo de Villa n u e 
va de San Juan , pa ra  que en el térm ino  de 49 días, que e m p e 
zará k  co n tarse desde la inserción de la p resen te  en el Boletín. 
oficial de esta  p rovincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca e n  
este Juzgado p a ra  la  práctica de una diligencia de ju stic ia .

A la vez ruego y  encargo á todas las  A u toridades y agen
tes de la policía jud ic ia l de la Nación procuren la busca y  cap
tu ra  de dicho ind iv iduo , el cual v iste  te rno  claro de verano, 
som brero  hongo; con pelo de barba, b astan te  crecido, de unos 
40 años de edad, poniéndolo en la  cárcel de este partid o  á  d is
posición de este Juzgado.

Tam bién por la  p resente se c ita  á  u n  vecino del pueblo de 
P ru n a , que estuvo en la  noche del 8o del m es de S etiem bre p a
sado en el café del P añ ero , del expresado pueblo de Y illanue- 
va de San Juan , con Juan  Cañete L ados, Ju an  M arín G arcía y  
otros, á ñ n  de que en el térm ino  de 40 d ías com parezca en este 
Juzgado á p re s ta r  una  declaración en causa por robo.

B ada en Osuna á 8 de Octubre de 4885 .= C ip riano  Ibáñez 
Bíaz.=«El ac tuario , F rancisco  L edesm a. J —6878

PAM PLONA
E l Licenciado D. E nsebio R od rígu ez U ndiano , Juez m u n i

cipal de esta  cap ita l, y  como ta l encargado del despacho de 3a 
Ju d ica tu ra  de instrucció n  de la  m ism a y  su pa rtid o  por en fer
m edad del prop ie tario .

P o r la p resen te  se busca y  llam a á Ju an a  R esurrección  
M artínez A paricio, conocida por C ris tina , n a tu ra l  de Muía, 
p rovincia de M urcia, de 50 años de edad, v iuda, vecina de G ra 
nada, en cuya cap ita l vivió h a s ta  hace m u y  poco tiem po en la 
C arre ra , núm . 97, a l fren te  del estanco inm ed ia to  á la  acera 
de las  A ngustias , p a ra  que en el té rm ino  de 45 días, contados 
desde que la  p resen te  se in serte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca an te  este Juzgado con objeto de hacerle saber el p ro 
cesam iento d ic tado  por e l m ism o en la  causa crim ina l que 
co n tra  la  referida  Juang, R esurrección y  o tros su jetos estoy 
in s tru y en d o  por el delito  de suposición de nom bres.

P o r tan to , encargo á  todos los ag en tes de policía jud ic ial, 
ta n to  de este Juzgado como de los dem ás de la Nación, en el 
caso de ser hab ida la susodicha Ju an a  R esurrección M artínez 
A paricio, procedan á detenerla y  & re m itir ía  á disposición de 
este Juzgado*

Dada en P am plona á  9 de Octubre de 4835 .«E u seb io  R o 
dríguez U n d ian o .~ D e  su  orden, Ju s to  Cayuela.' J—6728

PU EB L A  DE SAN á BRXá
D. A ntonio M. Casdelo, Jusz de p rim era  in s tan c ia  de P u e

b la  de S anabria  y  su partido .
H ago saber que en este Juzgado y  por la E scriban ía  del que 

au to riza  se inició de oficio ju ic io  de ab in tes ta to  por falleci
m ien to  de Doña V ic to riana V idal y  H errero , vecina que fué de 
e s ta  v illa , ocurrido  el 88 de Diciem bre de 4879, en v is ta  de r e 
nuncia hecha por sus h ijos Doña A ngela, Doña Jerón im a, Don 
A lejandro , D. G abriel y  D. A lvaro  A g u ilá r de la herencia de 3a 
m ism a; habiéndose acordado con fecha 88 del ac tu a l se fíjen 
edictos en los s itios públicos de costum bre de Zam ora y  esta  
v illa  como p un tes  de n a tu ra leza  y ú ltim o  dom icilio de 3a fina
da, con inserción de un ejem plar en el B oletín  oficial ds la p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , anunciando ’su  m uerte  y  la  r e 
nuncia  de herencia por los herederos tes tam en ta rio s  sus h ijos, 
llam ando  a los que se crean con derecho á  ella para  que com 
parezcan á  deducirlo  du ran te  el térm ino  de 00 días, contados 
desde la  fecha de su publicación en los periódicos oficiales re 
feridos.

Dado en Puebla de Sanabria  á 87 de Octubre de 4885.*=A n 
tonio M. Oasdelp.=*Por''s'u m andado, F au stin o  Mato.

4 6 3 - P
PU EN TE  DEL ARZOBISPO

D. M anuel Quiroga del C astillo , E scribano  de actuaciones 
del Juzgado de instrucción  de es ta  v illa  y  su partido .

Doy fe que del sum ario  in stru id o  en este  Juzgarlo por h u r to  
de zapatos co n tra  F rancisco  Eulogio T oribio, vecino de G arv ín  
se h a  d ictado con fecha 40 del corrien te  el au to  de conclusión’ 
del sum ario , cuya p a rte  d ispositiva dice:

»S. S., por an te  m í el E scribano, dijo  que debía declarar y 
declaraba term inad o  e s te  sum ario , m andando  que se rem ita  á 
S. E . la A udiencia de T ala vera, con citación de las pa rte s  p ara  
que com parezcan an te  3a m ism a en el té rm in o  de 40 días, po
niéndolo en conocim iento del Sr. F iscal de la m ism a y  lib ra n 
do pa ra  el em plazam iento del procesado los oportunos edictos* 
que se in se r ta rá n  en el B oletín  oficial de la provincia y  G a c e 
t a  d e  M a d r id .

P ues así por este au to  lo proveyó, m andó y firm a S. S .=  
Doy fe.«=Jogó M aría A r g u e l l e s . Q u i r o g a  »

Lo relacionado está conforme y lo inserto corresponde eon 
su original que obra en el sumario de referencia, á que me re
mito.

Y para  que conste y  sirva de cédula de em plazam iento al 
procesado F rancisco Eulogio Toribio, pongo y firm o el presente 
en P uente del Arzobispo á 40 de Octubre de 4885.= M anuel 
Quiroga. J —6729

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su pa rtid o , etc.
Por el p resente se cita, llam a y em plaza á A ntonio B rito  

Chicón, de esta  n a tu ra leza  y vecindad, casado, del campo, do40 
años, sin instrucción, con residencia en la v illa del Burgo y la- 
de Casares, para  que den tro  del té rm ino  de 40 días, á con tar 
desde el siguien te al de la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen te  en las cárceles de este 
partid o  á ex ting u ir la pena im puesta  en causa que se le siguió 
sobre h u rto ; bajo apercibim iento que de no com parecer le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiem po encargo á las A utoridades, G uardia civil 
y de m ás indiv iduos que componen la policía ju d ic ia l p rac ti
quen diligencias p a ra  la busca y cap tu ra  de dicho reo, y habí- 

S do que sea lo po rg an  á disposición de este Juzgado en  las cár- ! 
celes del partido  con las seguridad des convenientes.

Dado en R onda á 8 de Octubre de 4885.-=DomÍngo Pcolo.^= 
P o r m andado de S. S., José Y. Domínguez. J —6707

SAN ROQUE
D. M anuel de T orres R equens, Juez de instrucción  de es ta  

ciudad y su partido .
P or la presente requisito ria  cito , llam o y emplazo á F ra n 

cisco P eña Guzm án, alias el Feo Peña, h ijo  de B enito y María, 
de 40 años de edad; Vicente C arrascales C astilla, hijo de José 
é Isabel, de 34 años de edad, y Manuel González García, hijo  
de Rafael é Inés, de 46 años de edad, todos n a tu ra le s  y vecinos 
de Alcalá de los Gazules, casados y jo rna le ro s, pa ra  que en el 
té rm ino  de nueve días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca in se rta  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  
oficial de esta  provincia, se presenten  en  la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de am pliarles sus indagato rias  en la  
sum aria  que co n tra  ios m ism os in s tru y o  por contrabando; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifican se les declarará  
rebeldes y les p a ra rá  los perjuicios que haya lugar.

Y encargo á todas las A u toridades civiles y m ilita re s y de
m ás agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca de d i
chos sujetos, poniéndolo inm ed ia tam en te  en m i conocim iento, 
caso de ser habidos.

San Roque 6 de Octubre de 1885.=M anuel de Torres R e- 
q u e n a .= P o r  m andado de S. S., R odrigo de Torres., J~~~6674

SA N TA FE
D. B ernard ino  Zegrí L illo, Juez de instrucció n  de esta  c iu 

dad y su  pa rtid o .
P o r el p resen te  se cita , llam a y  em plaza á D. Tom ás C ha- 

m ochín, Inspecto r de Orden público que fué de la  ciudad de 
G ranada, y  que después ha estado destinado en la  de M álaga, 
p a ra  que den tro  del térm ino  de 45 días, que em pezarán á co
r re r  y contarse desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y  B oletines oficiales de dichas provincias , com pa
rezca en este Juzgado á p res ta r  c ie rta  declaración en causa que 
se sigue sobre robo de un  caballo á D. Ju an  N avarro  Escaries; 
apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santafc á 5 de Octubre de 4 8 8 a .= B crn ard iao  Ze-* 
g r í .= P o r  su m andado, Juan Gómez C arrero . J —6675

SANTOÑA
E l Sr. Juez de instrucción  de este partido  do San ten a en 

providencia dictada eon fecha de ay er en el sum ario  que por 
m i testim onio  se sigue co n tra  Ju an a  B errio  y o tra  sobre h u rto  
de gallinas, tiene acordado se cite  á M artina E chevarría  A ton
da, n a tu ra l de Toiosa y residente en el m es de Julio  ú ltim o  en 
V ergara, p rovincia de Guipúzcoa, p a ra  que en el térm ino  de 40 
días, á contar desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de dicha provincia de Guipúzcoa, 
com parezca an te  este Juzgado á ren d ir declaración en la  causa 
m encionada; bajo apereib im ieato  de que si no com parece le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar en derecho.

Y para in se rta r  en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la presente, 
que f im o  en Santoña á 4.° de O ctubre áe !885.==Antonino 
L iaño . J -  6676

E l Sr. Juez de instrucción de este partido  en providencia 
d ic tad a  con esta  fecha en el sum ario que por mi testim onio se 
in s tru y e  sobre robo de tab las de la  propiedad de José Ortiz 
Q u in tana , vecino de A nguitería, en el A yun tam ien to  de R io - 
tu e rto , de este partido  ju  1 icial, y residen te ú ltim am ente en el 
pueblo de O rtuellas, provincia do Vizcaya, sin que actualm ente 
se sepa su verdadero paradero , tiene acordado se cite al expre
sado O rtiz Q uintana, p ara  que en el té rm ico  de 40 días, á con
ta r  desde la inserción de la p resente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
com parezca an te este Juzgado á p res ta r declaración en dicho 
sum ario ; bajo apercib im iento  de que si no com parece le p a ra rá  
el perjuicio que hay a  lu g a r en derecho.

Y p a ra  su  inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la pre
sente, Que firm o en S an toña á  3 de Octubre de 4885 .= A ntonino  
L ia ñ o /  J—6375

SEV ILLA —MAGDALENA 
D. Miguel B ravo F errer, Juez m unicipal, é in te rino  de ins 

trucción del d is tr ito  de la Magdalena de esta ciudad.
P o r la presente cito, llam o 'y em plazo.ai joven José Coffe- 

ra 'ta y Ch.elehi, cuyas dem ás c ircu nstancias se desconocen, p a ra  
que en térm ino de 45 días, contados desde su inserción en el

Boletín oficial de la provin§ia y G a c e t a  d s  M adrid, se presente 
en este Juzgado á p restar inqu isitiva en causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido que t r a s c u r r ió  dicho térm ino sin ve -  
vilic^rio será  declarado contum az y rebelde, parándole el per
ju icio que haya lugar.

Y exhorto  y requiero á los Sres. Jueces de instrucció n  se 
s irvan dar sus órdenes en sus respectivos partidos p a ra  que se 
proceda á la busca y com parecencia del susodicho.

Pera que llegue á su noticia, y  no pueda alegar ignorancia, 
ce expide h  presente en Sevilla & 8 de O ctubre de 4885.—MÁ- 
guY Bravo F e r re r .= E l ac tuario , Ildefonso V aldivia. J —G78Ü

I). Leopoldo García Monsalvc, Juez de in stru cció n  del ol3- 
tr i to  ce h.\ M agdalena de es-a ciudad.

p .x  L  presente cito, llam o y em plazo á A ntonio  García 
Díaz y Juan Brenes Andrades. ambo a de e s ta  vecindad, so lte
ro?, ei prim ero  albañil y de 80 años, y el segundo carp in tero , 
de 44 años, pa ra  que den tro  del térm ino de 45 días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta  
provm eia y G a c e ta  d e  Mauhiu, comparezcan en e:-.fe Juzgado 
á pm ru c a r  una diligencia e L  LI en causa qm  se les sigue en 
unión de o tros por daño; apere i oídos que de no com parecer les 
para rá  el p irju ic io  que hubiere lugar.

Y nom bre de S. M. Y Ruy D. Al fon so X íí (Q. D. G.), r e 
quiero á todos las A u toridades que tn ig a n  conocim iento del 
paradero  de los dichos procesados, á que los bogan com parecer 
en este Juzgado.

Sevilla 83 ds Julio de 188o.=Lcopoldo G. Mons&lve.==El 
ac tu ario , Ildefonso V aldivia. J —6731

YÁLMASEDA
D. R sm én  Irurozqui, Juez ds instrucción  del pa rtid o  de 

Va Im aseda.
Por la presente rcquhñloria, cito, llam o y em plazo a F r a n 

cisco N avarro y Muñoz, b\¡o de B las y de Joaquina, n a tu ra l  do 
Segorbe, provincia de Oastcll ón de la P lana, que h a sta  hace 
poco ha  tenido su residen-?:?, c.i San Salvador del Valle, de 32 
años, casado, jo rnale ra , de e s ta tu ra  regu lar, ojos claror, y m i
rad a  un poco ex trav iada , pelo y cojas castaño oscuro?, barba 
poblada y afeitada, color sano, tiene un lobanillo al laclo del 
ojo izquierdo y su parte  superior, viste al uso de los i reb a ja 
dores del país; y á Lorenzo M artínez Allende, h ijo  de A ndrés y 
de M aría, n a tu ra l de B arcena de los Montes, partido  de B ri-  
viesca, provincia de B urgos, de la m ism a vecindad que el a n 
terio r, de 32 años, casido , - jo rnalero , de e s ta tu ra  alta , ojos y 
pelo negros, cejas a-1 pelo, color sano, barba poblada y afeita
do, viste al uso de los traba jadores del país, p are  que en el t e r 
m ino de nueve días, ¿ con tar desde la inserción en la G a c e t a  
d e  M aüuid, com parezcan en la  sala audiencia de este Juzgado 
a l objeto de notificarles el au to  de term inación se  sum ario  en 
la  causa que co n tra  ellos y o tros se sigue per asesinato ce Jasó 
Leñero, y em plazarles para ante la A udiencia do lo crim inal de 
Bilbao; apercibiéndoles de que de no verificarlo serán  declara
dos rebeldes y les p a ra rá  el per ju icio  á que en derecho hubiere 
lug a r.

A la vez exhorto  y  requiero á todas las A utoridades civiles 
y  m ilita re s  é indiv iduos de la policía jud ic ia l p$ra que proce
dan á la busca y  cap tu ra  de los susodichos N avarro  y Mrufií- 
»cz y los pongan á  disposición do esto Juzgado con las sepavi- 
dades eonvcnientes.

Dada en V&lmaseda á 1 v Octubre de 4885.*=Ramúr: L n- 
ro z q u i—-Por su m andado, Isid ro  3mis de Asúa. j —CC7L-

VI LEA CARRILLO
E n causa seguida en e i Juzgado de instrucción de efcsc- par

tido  y sentenciada en 3a A udiencia de lo c rim inal de Ubeda 
co n tra  D. José G uardiola y íj&rdós sobre estafa, á vi nucí de 
denuncia de D. V icente Gkrnez de la Chica, de estos vecinos, 
aparece s o  las diligencias practicadas p a ra  e jecu tar el au to  en 
aquélla d ic tada la orden que lite ra l es del tenor siguien te:

«Orden.—E a  la causa procedente de eso Juzgado y seguida 
de oficio en esta  Audiencia co n tra  D. José G uardiola Cardos, 
organero, vecino de A lguazas, provincia de M urcia, partido  
jud ic ia l de Muía, sobre estafa, la Sala, por au to  de 24 del mes 
de A bril an terio r, ha decretado el sobreseim iento .libre por no 
co n stitu ir delito  el hecho denunciado, declarando de oficio las 
costas causadas y reservando á D. Vicente Gémez de la Chica 
ei derecho de que se crea asistido para que lo ejercite civ il- 
m ente en la form a que m ejor le convenga. Y á fin de que dicha 
resolución so ponga en conocim iento del m encionado procesado, 
como asim ism o dol D. Vicente Gámex, que es de esos vecinos, 
de orden de la Sala libro á V. S. la presente, que diligenciada 
devolverá á ia m ayor brevedad.

Dios guarde á V, S. m uchos años. Ubeda 1.° de Mayo de 
4885.— Diego Anguís. =  Sr. Juez de instrucción  de V illa ca- 
r r i l lo .« H a y  un sello que dice: Audiencia de lo crim inal de 
Ubeda.»

Y eon el fin de q ue icoga lugar la notificación á D. José 
G uardiola y Cardos, expido la p resente que firm o en Y iih e a -  
r r i l b  á 7 de Octubre de i 883.—E duardo Bueno de los H erreros.

en 70

NOTICIAS OFICÍALES
C o m p a ñ ía  d e l  p u e r t o  d e  A g u i l a s . .

Se convoca á los accionistas á ju n ta .g en e ré  ex traord inario , 
que se ha do celebrar en M adrid el día 81 del corrien te, a las 
once de la m añana, cu el local de L  Compañía, cal le del P ía -  
m onte, núm . 8 trip licado.

M au b i 6 de Noviem bre de Í885.—EI YícrpaoVuLuio, F ra n 
cisco ú.o A Iglesia. - X —549
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A dm inistración de H acienda de la  provincia  
de M adrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital el día 5 de Noviembre 
de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre yex traord i- TOTAL
ni7I 4rrnc d  Estado. las tarifas narios
HÜLA1U& del Estado, del A yunta- __

— ___ miento.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cents.

T d e d o . . . . . . .  45146 632*03 £67*68 1.650*77
Segovia. , . . . .  310*47 357*77 352‘62 1.020*86
N orte.. . . . . . .  3.155*17 5.230*08 403 03 8.788*28
Bilbao  328*96 489*85 422*95 1.241*76
Aragón  298*83 420*04 210*70 929*57
Valencia  613*74 63141 249*20 1.494 05
Mediodía  7.74345 8.539*04 984*75 17.26724
Ciudad Real.. 1.246*31 1.534*89 1.099*29 3.880 49
Mostenses. . . . »  » » »
Imperial  59*80 145 60 37240 577*50
Correos (Sec

ción)  26*15 29*47 320 58*82
Matadero de

vacas   6.090*97 6.742*29 ® 12.833*26
Idem de cer

dos  3.073*25 3.073*25 » 6.146*50

T o t a l . . .  23.398*26 27.825*42 4.666*4$ 55.889*10

Recaudado en los 4
días anteriores... 92.750*13 110.826^52 16.381*59 219.958*24

Madrid 6 de Noviembre de 1885. =  El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Bolsa de M adrid,
C otización oficial del día  6 de N oviem bre de 1885, com parada  

con la  del d ía  a n ter io r .

CAMBIO A L CONTADO

FONDOS PUBLICOS ~
Día 5. Día 6 .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  58*05 58*05-’ fí-f 0-05
á plaso. 58 4 5 68*20-25 fin cor..

no pub lleudo I » 58*20 o. fin cor.
pequeños. 59*05 59 0(0-59 2 i-63-05

59*35-50-58*10-15 
68*80-59 /«O

ídem íd. al 4 por 100 exterior.........................  57*66 57**0-60-65
pequeños. 57'75 5?*90-58‘10

Idem amortizable al 4 por ^00........  75*95 76 0(0-76*05-76 0(0
pequeños . 76 0(0 76 0(0-75 90-76*10

76*20-05-25
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87*40 87*40-50
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 100

anual y  1 por 100 de amortización  23*80 23*80
pequeños. » 23*75

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 1 60 anual....................... » §6 59

Idem íd.—Cédulas al 5 por 100 anu al... 93 0(0 93 0(0
Acciones del Banco de España....................  344 0(0 343*50-844*50

344 0(0
no publicado. 344 0(0 343 0(0-344 0(0

Cambios oficiales sobre p lacas del Heme.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  1( 2  * Logroño  8(8 »
Alcoy - 1(8 » Lorca . . .  5(8 *
Alicante  1(4 » Lugo...............  8(8 *
Almería  1(4 » Málaga. . . . .  1(4 *
Avila  1(2  » Murcia  1(4 »
Badajoz  8(8 » Orense   1(4  *
Barcelona... 1(8 » ¡O viedo   1(8 »
Béjar  1(4 » Palencia  1(4 *
B ilbao  1(4 * Palma Malí.* 1(4 *
Burgos  1(4 * Pam plona... 8(8 »
Cáceres  8(8 » Pontevedra.. 1(4  »
Cádiz  1(4 * Réus...............  4(8 »
Cartagena... » • (8 Salamanca.. 4(4 *
Castellón. . . .  4 ¡2 » S. Sebastián 4 (8 *
Ciudad Real . 1 (2  » Santander. . .  4(8 »
Córdoba  4(4 » Sta. Cruz Tfe. 1(2 ' a
Coruña   1(4 » S a n tia g o .... 1¡S »
Cuenca  1 4 ¡2 > Segovia  3(8 *
Fer^jl  . 4(4 * S e v i lla . . . . . .  4(4 »
Gerona  1(2 » Soria   8 4  »
Gijón  4(4 » ¡Tarragona. I 1¡4 »
Granada  4(4 » ( T e r u e l .. . . . .  4(4 *
Guadalajara. 4 \% » Toledo  4(2 »
Haro..............  4(4 * T íld e la ... . . .  1(2  *
Huelva  4(4 » Valencia  4(4 »
Huesca  4(4 » Yalladoiid. .  4(4 »
Jaén..............  4(4 » V igo  4(4 »
Jerez Front.8 4(8 » Vitoria  4(4 . »
León  4(2 » Zamora  1(2 »
Lérida  4(8 » ¡Z aragoza.... R i »
L inares... 4 ¡4 *

Bolsas extran jeras.
P A R I S  6  D E  N O V I E M B R E

Deuda perp. ai 4 por 100 ext. á 56 0 0.
|  Idem íd. íd. interior.......     á »

Fondos españoles. . .  I, dem “ 'A  -4 Por *00 ár  \ 3 por 4 00 exterior......................a. »
/ Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . . .  á »
''Obligaciones de Cuba............ á 475*00.

Fondos franceses í 3 P or 100 .................................... á 79*60.franceses... { 4 ^ 2porí00...................... á
Consolidados ingleses......................................... á ICO 4(2 .

Cambios oficiales sobre plagas extran jeras,
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*65.
París, á ocho días vista, frs., 4*87 d.

A yuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.

Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á i ‘50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*72 á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 3 á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4- pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á i ‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el dec&~ 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0‘8Q pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 227.—Carneros, 250.—Terneras, 24.—Ovejas, 170.— 
Total, 671.

Su peso- en kilogramos. . . . . . . . .  47.418*500.
Madrid 6 de Noviembre de 1885.«=E1 Alcalde.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dio, 6 de Noviembre de 1886.

t e m p e r á t u r a Í
ALTURA y humedad del aire.í ,

TTniíAG del barómetro DIRECCION ESTADOHORAS reducida TERMOMETRO \
á 0o y en [ y clase del viento. del cielo,

milímetros. Seco. Humede-t
    ' cido. I

6 do la m . . 714*44 3 4 4 6 ! SSE . Brisa.,, buboso.
9 de la m . .  742 46 1 7 4 5 3 HS.'. . . . .  Calma ¡Idem.

<2 del d ía . . .  711‘21 14 6 9 0 ¡ N E . , . .  Viente. ídem.
3 de la i . . .  74 015 DV5 8 9 I NNE.. Idem. Idem.
6 de la t.. . .  709*93 41*2 7*0 NNE... Idem .. Celajes.
9 de la n . . .  740 44 7*4 5 0 N . . . . . .  Calma > ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............... .... i 6 5
Idem mínima...............................     ve

Diferencia............................................. .............. 15 5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 210
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.. . .  . . 40 5

Diferencia.  ................... .............. 19 5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ..................... . . ............ 23*2
ídem mínima, íd ............................................................ . —2 9

Diferencia  ..................... .. 26' 3
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros)..,.................................... . . . . . ................   330
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)................... .. 2 5
Altura íd, con respecto á la'media anual, á las nueve

de la noche.................. .......................... ....................... .. ~f 3*4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio &e Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punto s de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el día 6 de Noviembre de 1885.

Altura Tempera- Dire'c- Fuerza
barométrica tura .,. v Estado Estado

LOCALIDADES. ¿ 0o y al ni- en grados Clua üg1 dei
ireí ael mar eentesi- lien t0 . Tieat0.  ¿el cíelo, da la mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 774*7 4 2 9 NO, Viento. Cubierto., A.agit*
Bilbao . . . . . .  771*4 44*8 NO. , . .  Brisa, . L lu v ia ... .  M.agit.*
Oviedo  771*9 9 6 SO.. . . .  Idem . .  Cubierto..  »
Coruña (7 h.) 772*6 40*9 N O .,. .  Calma. Id e m ......  Oleaje.
Santiago  772*7 10*1 N .   Idem .. I d e m .,. , .  »
Orense  773*2 4 0*2 N. . Brisa, .  N u b e s . .. .  a
Pontevedra.
V i g o . , . . . . , .  ■

Oporto  772!8 10 4 E . . . . . .  Viento. Despejado. Agitada
Lisboa (Sh,). 771*2 9*2 NNO. . Idem ,. I d e m ,. . . .  Oleaje.
C áceres.,.). 776*9 9*8 NO • . . ,  Brisa,, Idem . . . . .  *
Badajoz.. , , .  768 4 •: 3*0 HE . Caima , Id< m . . . , ,  ®

S. Fern. (7 k ) 765*9 8*8 N .. . . .  Id se». * Idem ,. , .  > Tranq.*
Sevilla .. . . . .  787*5 42*2 N E , . . ,  Idem , .  Idem , , . .  »
Málaga..........
G ranada,... 787 8 9 5 N E . , . .  Idem ,, Id em »»... »

Cartagena...
A lica n te .... 76 3 6 17*0 NO. , . .  Viento. C elajes..,. Rizada.
Murcia.  765*4 46*3 N O .. . .  Idem ,. Nuboso. . .  »
V alencia .... 764*0 4 5*2 N O ... .  Idem ., Idea-. : »
Palma  ¿60 9 14 2 Ñ O ..... íd em .. Casi eubA Oleaje.
Barcelona... 762 6 4 8*6 OSO,., Calma. Despejado. Tranq.a

T e r u e l .. . . . .  768*1 6 2 N . . . . .  V.° fíe . Nuboso . . .  »
Zaragoza. . . .  » 13*5 N ., .  * • • Idem.. Ldem. . . . .  »
Soria  767 4 8*0 N .. v. . .  Viento, ítirm   ®
B u rg o s .,.,.. 772*4 7*4 M  Calma . Idem. . . . .  »
L e ó n . . . . . . .  770 9 6*8 N   Idem,,. Despeiado. *
Valladolid,.. 774*2 6*0 NO .... Brisa.. Casidesp.e »
Salamanca ... 77-6'0 9*5 N. . . . . .  Idem. .  Dospeiado, »
S e g o v ia .....  773 9 4*3 . Ñ. .*. .* Id. sve. M.nuboso. *

M adrid  771*2 7*4 S. , . . , . ,  Calma. Nuboso . .  »
Escorial  774*4 40*6 O. . . . . .  Viento. Celajes.... »
Ciudad Real. 7710 6*0 SO, Calma. Despejado, »
A lb acete .... 778 0 » o  Viento. Nuboso,.,. s

París  765*4 4 0 ONO,. B risa,, Despejado. *
Gris-Nez,. . .  763*3 6*0 NNO.. V.# fte Idem . . . .  »
St. Mathieu.. 763*1 4 0*8 ONO... Idem .. Idem  a
Islad ‘A ix ...  769 8 40 0 NNO... Viento. M.nuboso. »
Biarritz........
Clermont... .  768 2 3*7 N O . . .. B.a fte.. C ubieiio.- »
Perpiñán.. . .  763 7 8 0 NO, . . V.# fte . Ais. nubes »
Sicie..............  754 2 8*4 NO. . . .  Idem ,. N u boso ... »
Niza...............

Ro ma . . . , , . ,  7509 4 4*8 N    Gsltna, Despejado. *
Nápoles........
Palerm o  753 9 414 O. . , ,  , V.°fte,. Cubierto., a
Mal t a . . . , . , ,  75V3 46*4 Bdf te .  I d e m .. . . .  a

RETRASADO 

Día 5.

Migo J 7 ;2*S 1 42;0 | N E . , .  JViento,(cubierto. .¡Tranq*

D irección general de Correos y  T elégra fos.
Eegún los partes recibido?, ayer llovió* en Logroño,

Form an parte d e este  núm ero lo s p liegos 49 y  50  
del tom o 21 d@ las sen ten c ias  de la  Sala prim era del 
T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MA D R ID . — El lunes 9 del actual d&rán comienzo las 
lecciones en las clases de Dibujo de aplicación, Calcografía y 
Grabado de música, ambas para señoritas, establecidas en la 
sección 5 / de la Escuela de Artes y Oficios, situada en la calle 
de la Palma, núm. 38, cuyas lecciones se darán de dcee á dos 
de la tarde las de la clase de Dibujo, y de dos á cuatro las de 
Calcografía y Grabado de música.

Anteanoche celebró junta general el Ateneo científico lite
rario y artístico de Madrid para tratar del destino que se ha de 
dar á las 7 300 ^pesetas sobrantes de las que se remitieron al 
Sr. Arzobispo de Granada.

El Sr. Moret, que presidía, propuso que se nombrase una 
Comisión compuesta de los individuos que hoy forman la de 
inversión de aquellos fondos, y dos Vocales más, para que de
cidan el más conveniente destino que á aquella cantidad se 
debe dar.

Conocida del público madrileño la obra de Victoriano Sar
dón titulada Andrea per haber sido representada diferentes 
veces por compañías dramáticas italianas en el teatro de la 
Comedia, obtuvo esia obra, arreglada á la escena española por 
D. Pedro Gil, en el coliseo de Apolo, un éxito mayor que cuando 
fué oída en italiano. El arreglo está hecho ccn gran esmero, y 
merece elogio su autor por el cuidado con que ha suprimido 
todo aquello que pudiera desagradar á nuestro público.

La ejecución fué muy esmerada, mereciendo especial men
ción las Sras. Tubáu, Alberá y Guerra, á quienes secundaron 
con gran acierto los Sres. Mata, Guerra y García.

El público no escaseé sus aplausos durante la representa
ción, y es de esperar que por muchas noches ocupe todas las 
localidades del teatro para disfrutar de una función por extre
mo agradable y entretenida.

A nuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
¡y Ejército decretada en \ \  de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Antonio y compañeros mártires; San Florencio, Obispo, 
y San Amaranto, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media,—Función 14 de 
abono.—Turno 4.* par.—lohengrin.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función £3 
de abono.—Turno 3.® impar .—Da mala raza.—Los dos viejos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 5 / de abono.—Turno £.° impar.— Boceado— Baile.

TEATRO DÉ APOLO— A las ocho y media.— Función 18 
de abono.—Turno 3.°—Andrea.
* TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Fun
ción 23 de abono.—Turno par.—Lola—De tiros largos.—In
termedios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 14 de abono—Turno —1.a sección—Las hormigas —
Concierto.—El Conde Patricio.

A las diez y cuarto. — 8.a sección—Por dentro y por fue
ra .—Concierto por la princesa Dolgorousky.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Un simón por horas.—La, d: l número siete.—Guerra y paz.— 
¡Ya pieanl ¡ya pican!

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 
por.—Toros de puntas.—La Diva.— Los carboneros.—Música, 
música.

TEATRO LÁRA — A. las ocho y media.—Turno % * impar.— 
El mejor de los mundos,—Cuestión de táctica.—Las modisti- 
lia s—El Grillo, periódico semanal.

TEATRO MARTÍN.—A las oeho y media.—El grumete.—La 
vuelta del corsario.—En el lazareto.—La Pilarica.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—1.a seceión.- 
La peste de Otranto.

A las diez.—£.a sección.— Luis XI.
TEATRO-CIRCO DE PRICE —A las ocho y media, —La- 

mascota


